
¡E

I
I
u

Crl5,!.^,'

Pi'tt'"'-"MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHESAN MARTIN

ACUERDO DE CONCE.'O N'O71-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso,24de mayo de 2023.

ry
VISTO:

Í
:,.
t

El Acta de Sesión Ordinária Ne010 de Concelo Municipal, celebrado el día 24 de mayo de 2023,
Informe Na 109-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 24 de mayo de 2023, emiüdo por el Gerente
Municipal, informe N"040-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 17 de mayo de 2023, emitido por el
Asesor Legal Externo, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de la Consü§¡ción Políüca del Peru,

dificado por el Artículo Único de Ia Ley N"28607, en concordancia con el artículo Il y Mel título
reliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,las Municipalidades Provinciales y

bisu'iales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administraüva

en los asuntos de su Competencia;

Que, con informe N"007 -2023-MDNP-T/SG-SCPM, de fecha 14 de marzo del 2023, el

secretario técnico De Seguridad Ciudadana y Policía Municipal, de la Municipalidad distritál de Nuevo

Progreso, sugiere que la movilidad, moto lineal de marca Honda modelo XR150L con Placa EX-0910,

concluye que se deje sin efecto la cesión en uso del citado vehículo por cuanto no se le está dando el

uso para el cual ha sido asignado, y se asigne a su área para el cumplimiento de las metas.

Que, con fecha 10 de mayo de 2023, se suscribió el Acta de Constaación, con la participación

del Procurados del Gobierno Regional de San Martin y funcionarios de la Municipalidad Distrital de

Nuevo Progreso, en el cual se consignó que el Gerente Municipal, alcalde y el pleno de Concejo

Municipal, se comprometieron en dejar sin efecto la cesión en uso del vehículo menor (motocicletaJ

marca honda con Placa de Rodaje EX0910, a favor de la Ronda Campesina del Distrito de Nuevo

Progreso- CUNARC.

Que, mediante informe legal N'040- 2023- MDNP/ALE-RPC, de fecha 17 de mayo, emi6do

por la Oficina, donde recomienda derivar a Concejo Municipal a efectos la cesión en uso del vehículo

menor marca Honda modelo XR 1501 con Placa EX -0910, otorgado a favor de la Ronda Campesina

del Distrito de Nuevo Progreso- CUNARC.

Que, esEndo a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las hcultades conferÍdas por

la lry N"27972, I-ey Orgánica de Municipalidades; puesto a votación el que tuvo el siguiente

resultado: Votos a fevor de aprobar los acr¡erdos señalados en cada ardcr¡lo, con 05 Regidores:

BO

,r. Sargento l¡res Cuad¡a 03 s/n Nuevo Progreso
RUC:2022314 52

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y

normaüvo de los Gobiernos Locales, cuentan con la atribución de emitir aorerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N'27972, estipula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

especfficos de interés Público, Vecinal o Institucional, que expresan la voluntad del érgano de

Gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma lnstitucional;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTTN

Elena Chavez Hernández, Cecilia Omonte Borrovic, lim Ordoñez Luera, Katerine Lizeth Pinchi y
Wilson Becerra Salazar, el Concejo Municipal con el voto por UNANIMIDAD de los Regidores

asistentes a la Sesión de fecha 24 de mayo de 2023, con dispensa del tiámite de lectura y aprobación.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en

el artículo 39' y 41' de la Ley Orgínica de Municipalidades - I.ey N27972, por VOTO UNANIME el
pleno del Conce.jo Municipal.

ACUERDA:

. ARÍCULO PRIMERO. - APROBA& delar sin efecto la cesión en uso del vehículo menor Honda

¡¡ í.- ' .* ¡.aelo XR 150L, con Placa EX - 0910, otorgado a favor de la Ronda Campesina del Distrito de Nuevo

1! a§ff," §Frosreso- CUNARC.

V*rfauro ,""*ro. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal las acciones administrativas para el

¡ fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Conceio Municipal.

ARTfcULo TERCERo. - NoTIFÍQUESE, a la Gerencia Municipal y demás Órganos Estructur¿dos de

Ia Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

RIIAL

Lino
OE

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

Email: muninuevo Drog ail.com

Regístrese, Comunlquese, Cúmplase y Archívese.
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ACUERDO DE CONCF^'O N"O7 t-2o23-N[DNP/CM

Nuevo Progreso, 24 de mayo de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Ne010 de Conceio Municipal, celebrado el día 24 de mayo de 2023'
Informe N9109-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 24 de mayo de 2023, emiüdo por el Gerente

Municipal, informe N'040-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 17 de mayo de 2023, emitido por el

Asesor Legal Externo, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194'de la consüu¡ción Política del Peru,

modificado por el Ardculo Único de la Ley N'28607, en concordancia con el artículo Il y IV del título

Preliminar de la Ley OrBánica de Municipalidades - Ley N'27972, las Municipalidades Provinciales y

Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administraüva

En los asuntos de su Competencia;
I

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y

normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con ¡a aftbución de emitir acl¡erdos, actos

adminisEativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley orgánica de

Municipalidades - Ley N27972, esttpula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

específicos de interés Público, vecinal o Institucional, que expresan la voluntad del órgano de

Gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que, con informe N'007 -2023-MDNP-T/SG-SCPM, de fecha 14 de marzo del 2023, el

secretario técnico De Seguridad Ciudadana y Policía Municipal, de la Municipalidad distrital de Nuevo

progreso, sugiere que la moütidad, moto lineal de marca Honda modelo XR150L con Placa EX-0910,

concluye que se deie sin efecto la cesión en uso del ciado vehículo por cuanto no se Ie esÉ dando el

uso para el cual ha sido asignado, y se asigne a su área para el cumplimiento de las metas.

Que, con fecha 10 de mayo de 2023, se suscribió el Acta de constatación, con Ia participación

del procurados del Gobierno Regional de San Martin y funcionarios de la Municipalidad Distrital de

Nuevo Progreso, en el cual se consignó que el Gerente Municipal, alcalde y el pleno de Concejo

Municipal, se comprometieron en deiar sin efecto Ia cesión en uso del vehículo menor [motocicleta)

marca honda con Placa de Rodaje 8X0910, a favor de la Ronda Campesina del Distrlto de Nuevo

Progreso- CUNARC.

Que, mediante informe legal N'0't0- 2023' MDNP/ALE'RPC, de fecha 17 de mayo, emiüdo

por la Oñcina, donde recomienda derivar a Conceio Municipal a efectos la cesión en uso del vehículo

menor marca Honda modelo XR 150L, con Placa EX -0910, otorgado a favor de la Ronda campesina

del DisFito de Nuevo Prog¡eso- CUNARC.

eue, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas por

la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades; puesto a votación el que tuvo el siguiente

resultado: Votos a favor de aprobar los acuerdos señaladoS en cada ardcr¡lo, con 05 Regidores:

Jr- Sargento lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 2022314$52

MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHESAN MARTIN
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Email: muninuevoprogreso2023@gmail-com



MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry
Elena Chavez Hemández, Cecilia Omonte Borrovic, fim Ordoñez Luera, Katerine Lizet} Pinchi y
Wilson Becerra Salazar, el Concelo Municipal con e[ voto por UNANIMIDAD de los Regidores

asistentes a la Sesión de fecha 24 de mayo de 2023, con dispensa del trámite de lectura y aprobación.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en

el artículo 39' y 41" de la Ley Organica de Municipalidades - Ley N'27972, por VOTO UNANIME el

leno del Concejo Municipal

ACUER"DA:

ARTfCULO PRIMERO. - APROBAR, deiar sin efecto la cesión en uso del vehículo menor Honda

modelo xR 150L, con Placa EX - 0910, otorgado a favor de la Ronda campesina del Distrito de Nuevo

Progreso- CUNARC.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal las acciones administrativas para el

fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Conceio Municipal.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFiQUESE, a la Gerencia Municipal y demás Órganos EsEucturados de

la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archlvese.

oblcjas
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,r. Sargento l.ores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso

RUC: 2022314$52
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Email: muninuevoprosreso2023@gmail.com
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INFORME N',I09. 2023.MDNP.GM /PRSR

A : 0oncejo [f,unicipal

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez
Gerente Municipal.

:CESIÓN EN USO DE VEHICULO.

:ACTA DE CONSTATACION

DE

ASUNTO

REF.

FECHA : Nuevo Progreso, 24 de mayo del 2023.

MUN¡CIPALIDAO O¡STRITAL
DE NUEVO PROGRESO

RECIBIDO

ALCAL D I

@
21 t{AY 20?3

Por medio de la presente me diri¡o a Ud. Con la final

cordialmente y a la vez inbrmarle lo siguiente:

I. ANTECEDEI{TES

:,..4)
I
i
i

I
I

I
I

!
¡

I

a) El 05 de ocfubre del 2022, se suscribe el Acta Proüsional - Recepció
I t ¡ll,t ntt

NT42-2022.GRStwcl{l;-

entre el lng. Oscar Bartra Pezo, Gerente Regional de lnfraestruch.t

Victorio, Alcalde de la Municipalidad Disfital de Nuevo Progreso, para

menor marc¿r Honda, para uso exclusivo de las Rondas Campesinas en la jurisdicción del distito

de Nuevo Progreso.

b) Con ACTA DE ENTREGA Y RECEPCÓN de fecha 05 de octubre del 2022, suscrito entre RUBÉN

VALLES ARÉVALO, en su calidad de encargado del Almacén-Logísüca del Gobiemo Regional de

San Martin Sede Cenfal y JUAN TOR|B|O VICTORIO, alcalde de la Municipalidad DisÍital de

Nuevo Progreso, Provincia de Tocache, Departamento de San Martin, se hace la enúega de un

vehículo menor (motocicleta)marca Honda con Placa de Rodale EX4910 (demás dato
\

especificados en la respec{iva tarjeta de propiedad) derivado de la Licitación Pública N"011-2022-

GRSiVUCS, del Pmyecto: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

EN EL ÁMBITO RURAL EN I.AS 10 PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE SAN IT4ARTIN', CON

la ñnalidad de BRINDAR UN ADECUADO SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA A LA

POBTACÓN DEL ÁMBIO RURAL DE LOS 45 DISTRITOS EN LAS 10 PROVINCIAS DEL

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN,

c) Con Acuerdo de Concejo N0102-2022-MDNPiCM, de fecha 21 de noüembre del 2022, se acuerda

aprobar la cesión en uso de la motocicleta con Placa de Rodaje EX09'10, a la Ronda Campesina

Sectorial Única el Amauta Santa Cruz del Cenfo Poblado de Sanla Cruz del distrito de Nuevo

Progreso, por el periodo de 03 años.

d) Posteriormente con Acuerdo de Concejo N"1 Í9-2022-MDNP/CM, de fecha 16 de diciembre del

2022, en su articulo segundo se acuerda deiar sin ebcto el Acuerdo de Concejo No1Q2-2022-

MDNP/CM, de bdra 21 de noüembre del 2022; en su artículo primero se acuerda aprobar la

to
r. tt,

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progteso
RUC: 20223115052

Ema¡l: muninuevooroores02023@omail.com

a
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GGRENCIA MUN¡CIPAL

,AÑO DE IIT UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"
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MUNICIPALTDAD DTSTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

.AÑO DE IIT UNIDAD, IJ\ PAZ Y EL DESARROLLO'

cesión en uso de la motoc¡cleta con Placa de Rodaje EX0910, a favor de la Ronda Campesina

del distrito de Nuevo Progreso - CUIIARC, por el perft¡do de M años.

e) Con lnhrme N" 007 -2023-MDNP-T/SGSCPM, de fecha 14 de mazo del 2023, el Secretario

Técnico De Seguridad Ciudadana y Policia Municipal, de la Municipalidad distrital de Nuevo

Progreso, sugiere que la moülidad, moto lineal de marca Honda modelo XR150L con Placa EX-

0910, concluve oue se deie sin efecto la cesión en uso del citado vehícu lo oof cuanto no se

w

\-

le está dando el uso oara el cual ha sido asiqnado, v se asi a su área para el

cumplimiento de las metas,

f) Con fecha 10 de mayo del 2023, se suscribió el Acta de Constatación, con la participación del

Procurador del Gobiemo Regional de San Martín y Funcionarios de la Municipalidad Distrital de

Nuevo Progreso, en el cual se consignó que el Gerente Municipal, Alcalde y el pleno de Concejo

Municipal, se comprometieron en dejar sin efecto la cesión en uso del vehículo menor

(motocicleta) marca Honda con Placa de Rodaje EX-0910, a favor de la Ronda Campesina

del distrito de Nuevo Progreso - CUI{ARC.

gl CARTA N' 072-2023-MDNP-G[VPRSR, de fecha 17 de mayo del 2023, el Gerente Municipal

deriva el expediente sobre cesión en uso de la citada motocicleta, para opiniÓn legal.

h) Mediante lnforme N"040-2023-MDNP/ALE-RPC,defechalTdemayodel2023,elAsesorLegal,

recomienda derivar a Concejo Municipal para que deje sin efecto la cesión en uso del vehículo

menor marca Honda modelo XR150L, con Placa EX{910, otorgado a favor de la Ronda

Campesina del Distrito de Nuevo Progreso - CUNARC.

II. ANALISIS

- Respecto a la cesión en uso de bienes muebles de propiedad del Estado, la Directiva Nt01-

201s/SBN denominada "Procedimientos de Gestión de los Benes Muebles Estatales', aprobado

por Resolución N0046-201S/SBN, derogado implícitamente por la Directiva N"006-2021-

EF/54.01, 'Directiva para la gesüón de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema

Nacional de Abastecim¡ento', regulaba, en su numeral 6.4.2., la figura de cesión en uso,

entendida ésta como ef kaslado de la posesión de bienes de su propiedad a título gratuito a favor

de instituciones privadas, sin fines de lucro para que sean destinados para el cumplimiento de a

lnes de interés público y desanollo social.

- En cuanto al plazo de la cesión en uso de bienes muebles era de un (01) año; pudiendo ser

renovada por única vez. Cabe indicar que la Directiva Nt01-2015/SBN, fue emiüdo por la

Superintendencia Nacional de Bines Estrtales - SNB; posteriormente, asume competencia el

Sistema Nacional de Abasteclmiento, y emite la Directiva N$06-2021-EF/54.01, "Directiva

Ji. Sargento Loros Cuadra 03 s/N Nuevo Prcgreso
RUC: 20223115052

Ema¡l: mun¡nuevoproqres02023@qmail.com



MUNICIPATIDAD DISTRITAI, DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL
"AÑo DE LA UNIDAD, UI PAz Y EL DESARRoLLo" W

para la gesüón de bienes muebles paúimoniales en el marco del Sistema Nacional de

Abastecimiento', en la cual ya no regula la figura de Cesión de uso de los bienes muebles

del Estado.

- La haberse emitido la Directiva N0006-2021-EF154.01, "Directiva para la gestión de bienes

muebles patimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abatecimiento', la Directiva N"001-

2015/SBN, emitido por la Superintendencia Nacional de Bines Estatales - SNB, ha queda sin

efecto, y al no estar regulado la cesión en uso, la enfega de la moto lineal de marca Honda

modelo XR150L con Placa EX-0910, a la Ronda Campeeina del distrito de Nuevo Progreso-

CUNARC, fue inegular acto ilegal, por lo que conesponde dejar sin efecto la ces¡ón en uso

de la citada motoclcleta artes rescrita, y requerir a la mencionada Ronda, la devolución del

referido vehículo.

En tal sentido, y estando a las consideraciones expuestas precedentemente, además que el

procurador del Gobierno Regional de San Martín ha observado que el moto lineal de marca Honda

modelo XR150L con Placa EX-0910, no se está dando el uso para el cual fue adquirido, se debe

realizar las acciones administraüvas a fin de deiar sin efecto, la cesión en uso dado a favor de

Ronda Campesina del distito de Nuevo Progreso, preüa comunicación al representante de dicha

ronda campesina

flt. coNcLUsro¡¡Es Y/o REcoirEi¡DAcr0NEs

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia deriva:

Al magno Concelo Municipalde la Municipalidad DisÍital de Nuevo Progreso para que deje sin efecto

la cesión en uso del vehiculo menor marca Honda modelo XR150L, con Placa EX4910, otorgado a

favor de la Ronda Campesina del Disfito de Nuevo Progreso - CUNARC, g[ comunicación por

escrito a su Presidente.

Es todo cuanto informo a usted para su mnocimiento y fines administraüvos

INFORME N' MO.2O23-MDNP/ALE.RPC

Atentamente,

g;r=(**."ryq*
"rrffi:#úr#

Jr. Sargento Lorp-s Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUC; 202231,1$52

Ema¡l: muninuevoprooreso2023@omail.com

Adlunto:

'l
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INFORME NOO4O.2O23.MDNP/ALE.RPC

Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

GERENTE MUNICIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO

Cesión en uso de vehículo.

a) Acta de Constatación.

b) lnforme N278-2023-MDNP/SG-SPIS/IRAM

Nuevo Progreso, 17 de mayo de12023.

El 05 de octubre del 2Q22, se suscribe el Acta Provisional - Recepción N"O42-2022-

GRSM/GRI, entre el lng. Oscar Bartra Pezo, Gerente Regional de lnfraestructura y

el Sr. Juan Toribio Victo¡io, Alcalde de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Nuevo Progreso,
para la entrega de un vehiculo menor marc¿r Honda, para uso exclusivo de las

Rondas Campesinas en la jurisdicción del distrito de Nuevo Progreso.

Con ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN de fecha 05 de octubre del 2022, suscrito

entre RUBÉN VALLES ARÉVALO, en su cal¡dad de encargado del Almacén-

Logistica del Gobierno Regional de San Martin Sede Central y JUAN ToRlBlO
VICTORIO, alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, Provincia de
Tocache, Departamento de San Mart¡n, se hace la entrega de un vehiculo menor

(motocicleta)marca Honda con Placa de Rodaje EX-0910 (demás dato especificados

en la respect¡va tarjeta de propiedad) derivado de la Licitación Pública N'011-2022-

GRSM/CS, del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA SEGURIDAD

CIUDADANA EN EL AMBITO RURAL EN LAS 10 PROVINCIAS DEL

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'.
Con fecha 08 de noviembre del 2022, se suscribe el acta de entrega de vehículo

menor (motocicleta) marca Honda, con Placa de Rodaje EX0910, con la finalidad de

que sea entregado para uso exclus¡vo de las Rondas Campesinas del d¡strito de

Nuevo Progreso; d¡cho documento fue suscrito por el Econ. Darwin Cristian
Rodrígusz V. y Juan Toribio Victor¡o.
Con Acuerdo de Concejo No102-2022-MDNP/CM, de fecha 21 de noviembre del

2022, se acuerda aprobar la cesión en uso de la motocicleta con Placa de Rodaje

EXO910, a la Ronda Campesina Sector¡al Única el Amauta Santa Cruz del Centro

Poblado de Santa Cruz del distrito de Nuevo Progreso, por el periodo de 03 años.

ASUNTO

REF.

ECHA

I Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con la finalidad de saludarle cordialmente, al mismo

tiempo, en atención al documento de la referencia cumplo con emitir el s¡gu¡ente informe.

I. ANTECEDENTES:

1

2

u

§-
a<
E(J
EF
!de

&e

J

4

5. Posteriormente con Acuerdo de Concejo No119-2022-MDNP/CM, de fecha 16 de

diciembre del 2A22, en su articulo segundo se acuerda dejar sin efec{o el Acuerdo

i ríctPALtOAD OtSlRt?aL
OE NUEVO PROGRESO

GEBTNCIA MUI!ICIPÁ!

1 I MAY 2023
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de Concejo No102-2022-MDNP/CM, de fecha 2'l de noviembre del 2022; en su

artículo pr¡mero se acuerda aprobar la cesión en uso de la motocicleta con Placa de
Rodaje EX0910, a favor de la Ronda Campesina del distrito de Nuevo Progreso -
CUNARC, por el per¡odo de 04 años.

6. CARTA N'072-2023-MDNP-GM/PRSR, de fecha 17 de mayo del 2023, el Gerente
Mun¡cipal deriva el expediente sobre ces¡ón en uso de la citada motocicleta, para

op¡nión legal.

II. ANALISIS:

'1. El 05 de oc{ubre de\2022, se suscribe el Acta Provisional - Recepción N'042-2022-
GRSM/GRI, entre el lng. Oscar Bartra Pezo, Gerente Regional de lnfraestructura y

el Sr. Juan Toribio Victorio, Alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso,
para la entrega de un vehiculo menor marca Honda, para uso exclusivo de las

Rondas Campes¡nas en la jurisdicc¡ón del d¡strito de Nuevo Progreso.

Con ACTA DE ENTREGA Y RECEPCÓN de fecha 05 de octubre del 2022, suscrito

entre RUBÉN VALLES AREVALO, en su calidad de encargado del Almacén-

Logística del Gobierno Regional de San Mart¡n Sede Central y JUAN TORIBIO

VICTORIO, alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, Provincia de

Tocache, Departamento de San Martin, se hace la entrega de un vehículo menor

(motocicleta)marca Honda con Placa de Roda¡e EX-0910 (demás dato especificados

en la respect¡va tarjeta de propiedad) derivado de la L¡citación Pública Nool l-2022-

GRSM/CS, del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA SEGURIDAD

CIUDADANA EN EL Á¡¡SITO RURAL EN LAS 1O PROVINCIAS DEL

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN', con la finalidad de BRINDAR UN ADECUADO

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA A LA POBLACIÓN DEL ÁMBITO RURAL

DE LOS 45 DISTRITOS EN LAS 10 PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE SAN

MARTIN.
Con Acuerdo de Concejo No102-2022-MDNP/CM, de fecha 21 de noviembre del

2022, se acuerda aprobar la cesión en uso de la motocicleta con Placa de Rodaje

EX091O, a la Ronda Campesina Sectorial Única el Amauta Santa Cruz del Centro

Poblado de Santa Cruz del distrito de Nuevo Progreso, por el periodo de 03 años.

4. Poster¡ormente con Acuerdo de Concejo Nol19-2022-MDNP/CM, de fecha 16 de

diciembre del 2022, en su artículo segundo se acuerda dejar sin efecto el Acuerdo

de Concejo No1O2-2O22-MDNP/CM, de fecha 21 de noviembre del 2022; en su

artículo pr¡mero se acuerda aprobar la cesión en uso de la motocicleta con Placa de

Rodaje EXO910, a favor de la Ronda Campesina del distrito de Nuevo Progreso

- CUNARC, por el per¡odo de 04 años.
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5. Con lnforme N" OO7 -2023-MDNP-T/SG-SCPM, de fecha 14 de ma,zo del2023' el

Secretario Técnico De Seguridad Ciudadana y Policía Municipal, de la Municipalidad

distr¡tal de Nuevo Progreso, sugiere que la movilidad, moto lineal de marca Honda

modelo XR150L con Placa EX-0910, concluve que 3s de¡e sin efecto la cesión en

uso del citado vehículo por cuanto no se le está dando el uso para el cual ha

sido asignado. v se asiqne a su área para el cumolimiento de las metas.



6. Con fecha 10 de mayo del 2023, se suscribió el Acta de Constatación, con la

partic¡pac¡ón del Procurador del Gobierno Regional de San Martín y Funcionarios de

la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Nuevo Progreso, en el cual se cons¡gnó que el Gerente

Mun¡cipal, Alcalde y el pleno de Concejo Municipal, se comprometieron en deiar
sin efecto la cesión en uso del vehículo menor (motocicleta) marca Honda con
Placa de Rodaje EX49l0, a favor de la Ronda Campesina del distrito de Nuevo
Progreso - CUNARC.

7 Respecto a la cesión en uso de bienes muebles de propiedad del Estado, la Directiva

No001-20tS/SBN denominada "Procedimientos de Gestión de los Benes Muebles

Estatales', aprobado por Resolución No046-2015-/SBN, derogado implícitamente por

la Directiva N'006-2021-EF/54.01 , "Directiva para la gest¡ón de b¡enes muebles

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", regulaba, en su

numeral 6.4.2., la figura de cesión en uso, entendida ésta como el traslado de la
posesión de b¡enes de su propiedad a título gratuito a favor de ¡nstituciones privadas,

sin fines de lucro para que sean destinados para el cumplimiento de a fines de interés

público y desarrollo social.
En cuanto al plazo de la ces¡ón en uso de bienes muebles era de un (01 ) año;

pudiendo ser renovada por única vez. Cabe ¡ndicar que la Directiva No001-201S/SBN,

fue emitido por la Superintendenc¡a Nacional de Bines Estatales - SNB;

posteriormente, asume competonc¡a el S¡stema Nacional de Abastec¡miento, y

em¡te la Directiva N'006-2021-EF154.01, 'Directiva para la gest¡ón de b¡enes muebles

patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento", en la cual ya

no regula la figura de Cesión de uso de los bienes muebles del Estado.

La haberse emitido la Directiva No00G2021-EF/54.01, "Directiva para Ia gest¡ón de

bienes muebles patr¡moniales en el marco del Sistema Nacional de Abastec¡miento",

la Direct¡va No001-2015/SBN, emit¡do por la Superintendencia Nac¡onal de Bines

Estatales - SNB, ha queda sin efecto, y al no estar regulado la cesión en uso, la

entrega de la moto l¡neal de marca Honda modelo XR150L con Placa EX-0910, a la

Ronda Campesina del distrito de Nuevo Progreso - CUNARC, fue ¡rrogular acto
ilegal, por lo que corresponde dejar sin efecto la cesión en uso de la citada

motocicleta antes roscrita, y requerir a la menc¡onada Ronda, la devolución del
referido vehículo.
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'10. En tal sent¡do, y estando a las consideraciones expuestas precedentemente' además

que el procurador del Gobierno Regional de San Martín ha observado que el moto

lineal de marca Honda modelo XR150L con Placa EX-0910, no se está dando el uso

para el cual fue adqu¡r¡do, se debe realizar las acciones adm¡nistrat¡vas a fin de dejar

sin efecto, la cesión en uso dado a favor de Ronda Campesina del distrito de Nuevo

Progreso, previa comunicación al representante de dicha ronda campesina.

ilr. coNcLUsroNE§
1. La D¡rect¡va No006-2021-EF/54.01 , "D¡rectiva para la gestión de bienes muebles

patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento", ha dejado sin

efecto a la Direcliva No001-201S/SBN, emitido por la Superintendencia Nacional de

Bines Estatales - SNB.



2. La Directiva N"006-2021-EF/54.01, 'Directiva para la gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento", no regula la

cesión en uso de bienes muebles.
3. El Acuerdo de Concejo No'l f 9-2022-MDNP/CM, de fecha '16 de d¡ciembre de\2022,

med¡ante el cual se acuerda aprobar la cesión en uso de la motocicleta con Placa de

Rodaje EX0910, a favor de la Ronda Campesina del distrito de Nuevo Progreso

- CUNARC, por el periodo de 04 años, es nulo de pleno derecho.

IV. RECOMENDACéN:

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Asesoría Legal

RECOilIIENDA derivar a Concejo Municipal para que deje sin efecto la cesión en uso

del vehículo menor marca Honda modelo XR150L, con Placa EX-09'10, otorgado a favor

de la Ronda Campesina del D¡strito de Nuevo Progreso - CUNAR, @i3 comunicaciÓn
por escrito a su Pres¡dente.

mentev

u

?esa l¡staltÉ

Reg. N' 1731 c'A'H.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL

"AÑO DE LIT UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

Nuevo Progreso, 17 de mayo del 2023

CARTA N' 072-2O23.MDNP-GM/PRSR

SENOR;
RET{ATO BENIGNO PARRA CASTAÑEOA

REF. : ACTA DE CONSTATACIÓN

ASUNTO : SOLICITO OPNÓN LEGAL

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente a nombre de la

Municipalidad Disbital de Nuevo Progreso, Tocache - San Martin, en atención a la Acta de constatación

de 10 de abril del 2023 ('10 de mayo del 2023), sirvase emiür opinión legal dejando sin efecto la SESIÓN

DE USO DE LA MOTOCICLETA DE PLACA DE RODAJE N"EX0910 a la Ronda Campesina del Disfito

de Nuevo Progreso -CUNARC, para el cual se remite y adiunta c¡ncuenta y fes (53) folios incluido el

presente.

De igual manera hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos y estima

personal,

f, ot

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 SN Nueyo Progreso
RUCt 20223115052

Email: muninuevoproqreso2023@omail.com

Atentamente,
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AqA rEUNróN CON M¡EMBROS DE rA CUNARC 2510412023

En la C¡udad de Moyobamba, s¡endo las 09:45 horas del dia martes 25 de abril del 2023, en las

instalaciones del Aud¡torio de la Gerencia de Presupuesto del Gob¡erno Regional San Martin, se dio
in¡cio a la reunión, contando con la presencia de los representantes del Gobierno Regional y m¡embros
de la CUNARC:

Representacióñ del Gob¡erno ReBional

/ Gerente de lnfraestructura y Obras, lng- Fernando Meléndez lzquierdo.
/ Gerente Regional De Planeamiento y Presupuesto, Eco. Carlos Enrique Ramíre¿ Córdova
/ Jefe de la Oficina Reg¡onal de Administrac¡ón, l"¡c. Juan Coronado Qu¡nteros-
/ Jefe de la Of¡cina D¡alogo y Sostenib¡lidad, tic. Jaimito Azang Huamán.
r' Sub Gerente de lnfraestructura y Obras, lng. Estanlin Fasanando Pinchi.

Representantes de la CUNARC.

/ Elizabeth Villanueva Tap¡a presidenta de la Cunarc RR.CC,

" Presvitero Ocupa Ocupa pres¡dente prov¡ncial Tocache
/ Elix Cruz Cubas presidente provincial Rioja
/ Max¡mil¡eno Rodas Pérez pres¡dente prov¡nc¡al Lamas
/ Julio Rojas Toro presidente provincial P¡cota
/ Reinerio Julca Rimarachín pres¡dente prov¡nc¡al San Martin
/ Daniel Alejandr¡na Balv¡d¡via representante de la prov¡ncia de Picota
I María Reyna Castillo Coronel - Proyectos de Cunarc Perú
/ Newpton Vásquez Hernández presidente de base nueva Andalucía
/ Mljiam Esmeralda López Vega secretaria de ecología y medio ambiente Uchiza

'/ Felix Ocaña Vega presidente sectorial cono sur Uch¡za
r' Marcelo Turpo Trupo pres¡dente sector¡al Uchiza
/ Ren¡nger lzuisa Macedo miembro Cunarc
/ Manuel VeBa Paju.io presidente de base Uchiza
/ Juan Pablo Tuanama saboya presidente d¡str¡tal San Martin de Alao
r' Edilberto Ur¡arte lnfante d¡rigente regional Cunarc 5M.
r' Víctor Grandez Pérez presidente distrital Alto Saposoa
/ Orlando Melendez Adr¡anzen D¡rigente reg¡onal Cunarc
/ lsaias Ayala SeBura pres¡dente provincial Huallaga
/ Pedro A. Soto Escobar v¡cepresidente sector tupac amaru ll - Campanilla
r' Flavio Flores Chuquipoma consultivo Regional
/ Candelario Efus Tarr¡llo Presidente Distrital Alonso de Alvarado
r' Yishar Eleakim Huachez Rojas presidente sectorial del Alto Alao
r' Jose Tocto Cono Presidente distr¡taldel oorado

" Medardo Hoyos Guerrero Secorial de Just¡cia comunal
/ G¡lmer R¡va Valles Presidente Provincial del Dorado

La presente reunión se está llevando a cabo con los ¡ntegrantes menc¡onados anteriormente, para

tratar la s¡guiente agenda:

GERENCIA GENERAL REGIONAL
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1. tnformar sobre estado situacionai de los vehiculos entregados por el Gob¡erno
Regional a los Gobiernos locales.

. Evaluar la ejecución de la segunda etapa del proyecto de seguridad ciudadana en el árural.

uerdo a lo tratado en ta presente reunión, se llegó a los siguientes acuerdos:

(rljl(],\{ REGtOt¡At. DE DtAI.OCO i SOST[:\tB .tDAt)

por concl ida la reun¡ón y firman los

§
a
a

s
a I
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3

El presupuesto ya esta para certificar y eJecutar por parte de ra Gerencia de presupuesto para
la ejecución de la segunda etapa del proyecto de seguridad ciudadana en elámbito rural.
Por parte de la Administrac¡ón en coordinación con ia Gerencia General en er mes de mayo seempieza con los preparativos para la implementac¡ón segunda etapa del proyectá deseguridad ciudadana en el ámbito rural.
cada gobierno locar ¡ovorucrado se hará cargo der mantenimiento y operativ¡dad atreves de ra
of¡c¡na de seguridad c¡udadana u otra que haga sus veces.
La Gerencía de rnfraestructura conjuntamente con asesoría regar der Gobierno Reg¡onar harán
llegar las actas de lineamiento a los 10 gobiernos locales involucrados en el proyecto.

El Proyecto de rnversión denominado: Mejoram¡ento der servicio de seguridad ciudadana en
el Ámbito Rural, en las 10 provincias del Departamento de San Mañin, intervendrá eñ el
servicio de Segufidad ciudadana. en er ámbito rurar de 74 d¡stfitos de ras 10 provincias del
departamento de san Mañin. de tar manera que su intervención mejorará ra capac¡dad de ras
municipalidades distritales y/o provinciares para br¡ñdar un adecuado servicio de prevención
del delito en el área rural del Depanamento de San Martín.

El ¡ncremento en er b¡enestar que se logra como consecuenc¡a der proyecto será sostenibre
durante el funcionamiento del proyecto; debido a que cada Gob¡erno Local lnvolucrado y
comprometido, se hará cargo der mantenimiento y ra operación, ro reari¿ará a través de su
of¡c¡na de seguridad c¡udadana u otra a§¡gnada, ros recursos están garant¡zados por su
presupuesto de act¡vidades o por ¡as gest¡ones que realizarán fuera o dentro de su ¡nst¡tución;
así mismo se cueñta con ro5 arregros instituc¡onares para ra fase funcionam¡ento en ra cuarer
Gobierno Local, tendrá un coord¡nador de la Oficina de S€guridad Ciudadana u otro asignado
quien liderará el funcionamiento del proyecto en su jurisdicción.
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Asim¡smo, se acordó que pará la siguiente reunión la agenda será la sigu¡ente:

1" Que la próxima reunión será a panir de ra quincena der mes de mayo en ras instaraciones derAuditorio del Gobiemo Regional San Martín.

S¡endo las 12:53 horas det día 25 de abr¡l de 2023, se da
inteErantes antes mencionados.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEYO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

SUBGERENCIA DE SERVICTOS PÚBLTCOS E INCLUSIÓN SOC¡AL

"AÑO DE LA UNTDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" ry
A: UC. PEDRO PJCXIARD SABUCO RODRIGIJEZ

Gerente Municipal

ABG. ISAC R ATACHAGUA MATIAS .

Subgerencia de Servicios hiblicos e Inclusión Social

MUNICIPALIOAO DISTRIfAL
DE NUEVO PROGRESO

GiHiNfiA t\,lUNtCtPA[

2 2 MAR 2023

[0n&--

,"r," t?-tl'L ,,*n*
DE:

REF: N" fiD-202}MDNP-T/SG-SCPM

ENATENCIÓN:
Ofici¡e &Asclalufdica

FECHA: 22demezode72ü/3

Que, mediante d informe N' 009-2023-MDNP-T/SG-SCPM se adjunta la

documentación correspondiente requerida en el i¡forme N'027-202!MDNP/ALE-RPC.
. OFICIO T.¡' flX.2O22.RONDA CAMPESINA CINARC.PERU

DIST-IWO.PROGRESO-Tq3/§M.
- ACUERDO DE CONSEJO N' II9-202-MDNP/CM CON FECHA 16 DE DICIEMBR-E DEL

22
- ACTA DE ENTREGA DEL VEHICI,'LO MENOR MARCA HONDA MODELO )(RLIsOL

CON PLACA EX0 TO, A FAVOR DEL PRESIDENTE DE I"{ RONDA CAMPESINA DEL
DISTRITO DE NUEVO PROGRESO.

Es todo en cuanto puedo informar, para su conocimiento y fines consiguientes, agradeciéDdole por
la atención que brinde al presente, expreso las muestras de aprecio y estime.

Arcntamente:

§u oe

Abs.

Jr. Sallonto Loms Sr , Z. 29 Lote l0 - l{ueyo Progrclo
RUC: 202231¡19052

Email: !!s4i.!.s9.y.9pr9s.r9.9.9?!@.!@i-L-s9E

ASUNTO: SE ADIIJTAN DOCTTMENTO§ SOIJCTTADOS POR ESTADO SITUACIONAI DE

LA MOTO LINEAL HONDA XRL l$L

Por intermedio dd presente documento me es grato dirigirme a usted, para

expresarle mi cordial saludo deseándole éútos en su gestión y a la vez para manifestar lo sigu.iente:



MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN
SUBGERENCIA DE SERVICIOS PÚBUCOS E INCLUS|Ó SOCIAI

"AÑO DE I¡ UNIDAD, I.A PAZ Y €L DESARROLTO'

DE: SK ANDERSON iIICITAEL CAsO§ MI'RRUGARRA
SECRETARIO TECNICO DE SEGURIDAD CITJDADANA Y POLICIA
MUNICIPAI

ASUNTO: SE ADIUNTA DOCLIMENTO§ SOLI
SITUACIONAI DE LA MOTO LINEAL

REFERENCIA: INIORME N' 027-202!MDNP/ALE-RPC

Fecha: 21 de marzo dd 2üts

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de saluda¡
remidr lo siguiente.

a

m$mo

Que, mediarte el INFORME t\¡" 027-202&MDNP/ALE-RPC, gue hace mencióD eD

recomendaciones, adjunto los docr¡mentos requeridos para volver a evaluar el estado
situacional de la mom honda XRL150L.

OFICIO I\POO4-2O22- RONDA CAMPESINA CUNARC-PERU
DIST.I\N/O.PROGRSG.Tq?SM
ACUERDO DECONSEION" 119.2@2-MDNP/CM CONFECHA 16 DE DICIEMBRX
DEL2ü22
ACTA DE INTRXGS DEL VEHICULO MENOR MARCA HONDA MODELO
)(RII5OL CON PLACA EXÚIO, A FAVOR DEL PRXSIDENTE DE LA RONDA
CAMPESINA DEL DISTRITO DE NUEVO PR@RESO.

Es todo en cuanto pmedo informar, par¿ su conocimienm y fines consiguientes, agradeciendo
por la atención que brinde al preserrte, exp,teso las muesras de aprecio y estima.

Atentamente,

rt ..'at I

ffistüHH'§fPffiñ RECIBIDO SG. SPI§

l?*--ffilA

Email

INTORT{E N' üB -2tr&MDNP-T/SG-SCPI,I.

A: ABG: ISAC R. ATACHAGUAMATTAS

SUB GERTNTE DE DESARROLLO SOCI.AL E INCLUCION SOCIAL

2 I ilAR. ?08
rm f6:lo

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
mun¡nuevoorooreso2023@oma¡l.com
RUC 20223145052



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE.NUEVO PROGRESO. TOCACHE - SAN MART¡NCreedo medi¡nte l_ey No 24016, el Oe ¿u ¿¡"i"_i f ¿" lSSa
,, Atu tul Mtuistio h b 9fuf,,É M,a - 2l¡2? 0+^

"üJ**-a.-c.t-z a.n*.
¡a(,Evro P¡€)cREsO
¿'a clcdl¿. Ped lodos "

AC DE COilCEIo lY" ttg-2o/22-MDilP CM

OAD

CONSIDERANDO:

Nuevo Progreso, 16 de diciembre de 2022.
VISTO:

El Acta de sesión ordinaria de concejo Municipar, celebrado er día 14 de diciembre de2022' rnforme Na 033-2022-ucp//MDNp, de iecha t4 de ¿iciem¡re de 2022, emitidopor er Jefede la unidad de control Patrimonial, Exp. Adm. No 8629 de fecha 12 de diciembre d e20z2,y;

Que, conforme ro estabrecido por er artícuro 1g4" de ra constitución porítica der peni,
modificado por er Artícuro tr¡ico de ra Ley N" 28607 , enconcordancia con el artículo , y IV deltítulo Preliminar de Ia Ley orgiánica de Municipariáa"r - r.y N" 27g72,ras MuniciparidadesProvinciales y Distritares son er órgano de Gobierno Locar, Tiene Autonomía porítica, económicay administrativa en los asuntos de su Competencia;

Que' en er caso sub examine, se debe tener en cuenta que er máximo órgano fiscarizadory normativo de ros Gobiernos Locales, cr¡entan con ra atribución de emitiricr¡u"¿o", 
".to.administrativos que en cumprimiento de los dispuesto en er artÍcuro.41" a" i, i"y oüri." a"Municipalidades - Ley N" 21972, estipula que ,on d"cisiones, que toma el concejo,.refefidós aasuntos específicos de interés púbrico, vecinal o tnstitucional, que expresan ra voluntad delórgano de Gobierno para pracücar un determinado a.to o 

"u¡ba.."; ;o;-"-;;;;;".r"
I nstitucional;

Que, conforme lo dispone el artículo 10i numeral 02) de la Ley Orgánica deMunicipalidades - Ley ¡o 27g72,.co.mo atribuciones y obrigaciones de los regi dores -Formulor
pedidos y mociones de orden der día". Asimismo, en er articuro 9. inciso 26 de Ia misma normaacotada, establece que el concejo Municipal tiene como atribución aprobar Ia celebración deconvenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales;

Que, el artículo 9a numeral 25) de Ia tey Org:ánica de Municipalidad * _ .ey Na Z79:/Z,establece como atribucién der concejo Municipar: ,iptobar ta donacié¡ o Ia cqión en uso delos bienes muebres o inmuebr* de Ia Municiparidaá a favor de entidoda púbricas o privadassin fines de lucro y la venta de sus bienes ei subasta priUr*.,
Que, a través del acta proüsional _ Recepción Ne O4Z-2022-GRSM/GRI, de fecha 05 deoctubre de 2ozz' hacen entrega a la Municipariáad de una Motocicreta de placa a" roJaJ" NnEX.910 y chasis Ns LTMKD079gN53s0900, con Ia finaridad de brindar un adecuado servicio deseguridad ciudadana a Ia pobración y siendo de uso excrusivo de las Rondas campesinas de lajurisdicción, bajo la administración de Ia Municipalidad Distrital;
Que, a través del Acuerdo de Conc ejo Ne L02_2022-MDNp/CM, de fecha 21 de noviembrede 2022, se aprobó dar en cEsróN DE uso Ia Motocicreta de praca de rodaje N" EX0910 y chasisNe LTMKD0798N5350900 a la Ronda Campesina Sectorial Unica El Amauta Santa Cruz delcentro Pobrado de santa cruz der Distrito deNuevo progreso, por el periodo de tres (03) años;ello en mérito a ra soricitud presentado por er señor Leaidro Bustamante Guerrero, con DNI Ns27 479124 Presidente sectorial única El Amauta santa cruz del centro pobrado de Santa cruzdel Distrito de Nuevo progreso, quién soricita una moviridad, ya que como organización nocuentan con movilidad para fasladarse a los diferentes lugares de su jurisdicción;

,
\:\r :rre F

uDAo

5 st?i: i;.¡ E

t_<-,

Jr. Sargento lore N" 229 - Nuevo progreso
RUC:2022314fl52

Emait m uniproereso0l@hotmail.com



MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE NUEVO PROGRESO - TOCACHE - SANcreado mcdienúe Lcy No 24016, ct oe ¿c ¿tieiloJ o. lssa
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Que' en sesión ordinaria de concejo rvrunicipar, de fecha 14 de diciembre de 2022; setrató en la estación de agenda: elinforme Ns 033-zozz-úcn7rr,roun, de fecha 14 de diciembre de2022, emitido por er fefe de ra unidad de contror patrimoí¡ar, a través er cuar da a conocer eloficio Na 0004-2022-Ronda campesina cuNARC-peni liritrro.rrog.u.o-Toc/sM, de fecha 09de diciembre de 2022, a través del cual er presidente a" r" nona, campesina del Distrito deNuevo Progreso - cuNARC, soricita hacer Ia entrega corre+ondiente de Ia movilidad destinadapor el Gobierno Regional para Ia Ronda campesinl der DisJrito, para poder rearizar sus laboresde seguridad ciudadana;

En ese senüdo, después de ser deriberado y debatido por los miembros der concejoMun¡cipal, se procedió a sometera votación, para dejars¡n efecto er Acuerdo de concejo Ne 102_2022-MDNP /cÚv dar en Sesión de uso la Mátocicrá a" p1""" ¿" ,odaje Ne EX0910 y chasis NaLTMKD0798N5350900 a ra Ronda campesina der Distrito de Nuevo progreso, Ilegando a raconclusión (...J;

Que' estando a ras consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidasen el artícuro 39" y 4r" de ra 
-Ley 

orgánica de Municipáidades - Ley N 27g72,por voroUNANIME el pleno del Concejo Municipal.

ACUERDA:

ARTfCULO 1"' ' ApRoBA& en cEsIóN DE uso ra Motocicreta de preca de rodaie NsExo910 y chasis Ne LTMt«)079BNs3so9oo a ra Ronda campesina der Distrito de NueyoPr.greso - cuNARC, por er periodo de cuatro (04) años, por ros fundamentos y razonesexpuestas en Ia parte considerativa del presente Acuerdo de Conce¡o.

ARTfCULO 2". - DEIAR SIN EFECTO, el Acuerdo de con€ejo Ne 102-2022-MDNplcM, defecha 21 de novi embrc de 2022 y cuarquier acto adminisa'ativo que se oponga a la presente.

ART,CULO 3". - ENCARGAR, a ra Gerencia Municipar, unidad de contror patrimoniar ydemás Órganos Es*ucturados de la Municipalidad Di;iEI de Nuevo progreso, tomar lasacciones adminis'ativas necesarias para el fier cumprimiento de Io dispuesto en er presenteAcuerdo, bafo responsabilidad y de acuerdo a Ley.

ART,CULO 4"' - NOTIF,QUESE Gerencia Municipar y demás órganos Estructurados dela Municipalidad Distrital de Nuevo progreso, confo..". Luy.

Reglstrese, Comunlquese, Cúmplase y Archlvese.

w OISTRfTAL
OGRESOUEVO

Jr. Sargento Lores N" 229 - Nuevo progreso
RUC:20223145052

cAtoE

Email: m unirrro 19@hotmail.com
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Municipa Iidad Distritat de Nuevo ProgresoCreado Mediante Ley tlo 24Ot ó. Et 06 Diciemüre .te t 984RUC N" 20223145052
'Año del Fortalecim iento de la Soberanía f{acional,,

t\9

A

INFORME N,033- 2022-UCPIMDNP

: C.P.C. MIRKO RAMfREZ ESPhIOZA
Subgerencia de Administración y Finanzas

: GYSELTA ALVARAD0 TACUCHT
Subgerencia de Secretaria Generat

: ALO(ANDER JAVTER S0L|S MOt{tEStN0S
Jefe de ta Unidad de Controt patrimoniat _ UCp

REMTTO INFORME PARA SESION DE CONSEJO

(/.^,
t¿

ATENCIÓN

ASUNIO

FECHA

Atentamente,

Toribio Victorio
lr¿¡JF;renle y dt!€eít:¡lir¿da

Nuevo Progreso, 14 de diciembre det 2022

__. f9l T.O¡o de [a presente me dirijo a usted para
DE l-A UN|0AD 0E CONIROL PAIR|M0N|AL O. ..tu'¡nrr
informe para sesión de consejo y a ta vez manifestarte

satudarte cordiatmente, en catidad de JEFE
itución, at mlsmo tiempo rem¡to et asunto de
lo siguiente:

ATEXANDER J. SOLIS MONTESINOS
Jefe de [a Unidad de Controt patrimon¡at _ UCp

iO. Juan
:e!tion eÍ eñ¡e

É

DE

\

oue' mediante oficio ta Ronda campesina det d¡strito de Nuevo progreso, sot¡c¡tan en cesión de usc(0r M0T0 LINEAL) que fue destinado, por .r oom.n.oo. n.gr"nui o" ,un Mart¡n t¡derado por et Dr.Pedro Eogarin vargas, para ta movit¡dad a. u nonaa-crmir.". 0., dist,to de Nuevo progreso ycon ta fina[idad realizar patruttaies de vigrtancia v *i,.ri',¿r .r*0,nar reun¡ones, probtemas cuese da en cada uno de sus caserío y centro pobtaao d; ;;;,;;;'oe"i{*ro progreso.

5l,x]iili.'J;"I.':i:'::,*[::'ra presente soricftud a cesión de conseio, para ra evaruación y

Es todo cuant0 informo. me despido de usted no sin antes hacerte ttegar tas muestras de m¡especiaI consideración y estima personal.

L Jr. Sargqrto t rc¡ fr" 229.,¡r¡cro ñogr:ro

Irx4!ry¡G_{{S.rg+3o,goi+É

E---=---

§F &osr€io *¡¡¡¡
$¡-_tqq.€g[tro0 t9eñóGil¿ilcoE

---



,

I I

l
t

Ronda Cam esina del Distrlto de Nuevo P

-Tocache-San Mart¡n-CuNARC-PER

"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía ).
Nuevo Progfeso,0g de diciembre del2}22. 

%
oficio N'0o4-2022-Ronda Campesina CUNARC-Perú Dist, Nvo.Progreso -TOC/SM

CD. Juan Toriv¡o Victor¡o

Alcalde del Distrito de Nuevo Progreso-Tocache.SM

Asunto: Solicito Entrega de Moto t¡neal (Documento Reiterativo)

Por lo expuesto Señor Alcalde ped¡mos de cumpl¡miento a lo manifestado en

el presente documento, recordándole que es un documento reiterativo.

Sin otro particular me suscribo de Ud. Mostrándole las muestras de mi especial

consideración mas distinguida.

Provetdode *?1--
Vlstc ei dcci,n"'.t: ' '

N:JL¡--?-- MDNP 2oz-z

do p¿sá A

nc-lr rt'rr0 nit 
{-r.^"r*.!r*-

D

lz lz

reso

**

-del ¡o 3a

(
'I

<'

Por medio de la presente reciba los cordides saludos de la CUNARC Perú del
D¡strito de Nuevo Progreso, Provincia de Tocache Departamento de San Martin,

aprovecho la oportun¡dad para manifestarle lo siguiente:

Que, como es de vuestro conocimiento el Gobemador Regional de San Martin
liderado por el Dr. Pedro Bogarin Vargas, destino movilidades para las Rondas

campes¡nas de nuestra Región y nuestro D¡str¡to no fue ajeno a ese beneficio, en tal
sentido sol¡citamos hacernos la entrega correspondiente para que de esa manera poder

realizar nuestras labores de seguridad cludadana,para lo cual fueron dadas en sesión en

uso mencionadas movilidades.

Atentamente,

HUNICIPALIOAO O'STRITAL
O€ NUEVO PROGRESO

TRATilITE DOCUMENIARIO

l2 ttc.2w,
riom lp.).?r....,. *rr..f.6.!.t......
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MUNICIPALIDAD DISTRJTAI. DE NUEVO PROGRESO . TOCACHE - SAN MARTIN

Creado med iante Ley N" 24016, el 06 de d¡ciembre de 1984

ACTA DE ENTREGA

En los ambientes de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Progreso - provincia de Tocache - Región san
Martin a Horas 03:30 am der día 20 del mes de diciembre del 2022, se hace la entrega a la Ronda
campesina del Disfito de Nuevo progreso - cuNARc, obedeciendo a ro dispuesto según ACTA DE
sESloN ORDINAR|A DE coNcEJo N' 020, en eTACUERDO DE coNcE Jo N" 119 - 2022:oroRGAR
en sesión de uso los bienes (vehículos) e infraestructura por un periodo de 04 años. El vehículo se
describe en el siguiente cuaci¡o:

DESCRIPCION DEL BIEN

MOTOCICTETA

o CATEGORIA: L3
o MRCA: HONDA
o MODELO: XR 1501
r COLOR: NEGRO
o NRO. CHASTS: LTMKDO798N5350900
o NRO. MOTOR: KDO7E3O61173
¡ CARROCERTA:MOTOCICLETA
r COMBUSTTBLE:GASOL|NA
o PLACA: EX-0910
e TARJETA DE PROPIEDAD
. JUEGO DE LIAVES
r SOAT

El vehículo mencionado en er cuadro será uürizado para er trasrado de ra Ronda campesina cuNARcdel Distrito de Nuevo prooreso,. ro cuar permitiá á"ur.n r,,n.ünrri.nto de ra organización y con rafinalidad de brindar un adecuado servici'o de ,"sr¡d.j ,i,;á;na y siendo de uso excrusivo de rasRondas campesinas de Ia iurisdiccíón, ¡ai" ra árNjsraján o. l" Municiparidad Distritar de NuevoProgreso.

Sírvase firmar el original en señal de conformidad.

UNIDAD DE

MEDIDAC,ANTIDAD

1"

Jr. Sargento lores Cdra. 299 _ Nuevo progreso Email: muniprogresoOl @hotrnail.com

\

UNIDAD
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGR,ESO . TOCACHE _ SANMARTIN

Creado med¡ante Ley N" 240t6, el 06 de d¡cíembre de 1984

Distrital de Nuevo progreso
CUNARC

T

,r. Sargento Lores Crlra. 299 - Nuevo progreso Email: muniprogreso0l @hotmail,com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO . TOCACHE - SAN MARTIN Ó J?Crc¡do mcdiaDfc Lcy No 2{016, cI 06 dc dicicr¡bnc dc 1984
,' 

Atb bl Mhbnn h b Sb,s,b bM,

o

ACT'ERDO DE coNcEro N" ttg-2o/22-MDI{P/CM

Nuevo progreso, 16 de diciembre de 2022.

VISTO:

El Acta de sesión ordinaria de conceio Municipal, celebrado el día 14 de diciembre de
2022, Informe Ne 033-2022-UCPIMDNp, de fecha 14 de dicie mbre de 2\2Z,emitido por el f efe
de la unidad de conrrol patrimoniar, Exp. Adm. No 8629 de fecha 12 de diciembre d 

"iozz,y,
CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecÍdo por el artículo 194" de la Const¡tución polltica del peni,
modificado por el Artrculo unico de ra r-n.y N" 2g607, en concordancia con et artÍcuro Ir y ¡v del
títu¡o Preliminar de la Ley orgánica de Municiparidades - Ley N" 27g72,las Municipaiidades
Provinciales y Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que er mríximo órgano fiscarizador
y normativo de los Gobiernos Locales, cue¡tan con la atribución de emitlr acuerdos, actos
administrativos que en cumplimiento de ros dispuesto en el artículo 41. de la Ley orgánica de
Municipalidades - Ley No 21972, estipura que son decisiones, que toma er concejo, referidos a
asuntos específicos de interés público, vecinal o lnstis¡cional, que expresan la voluntad del
órgano de Gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma
Instituciona¡;

Quq conforme Io dispone el artícuro 10e, numerar 02) de la Ley orgánica de
Municipalidades - Ley Ne 27972, como atribuciones y obrigaciones de los regidores "iormurar
pedidos y mociones de orden del día'. Asimismo, en el artículo 90 inciso 26 de la misma norma
acotada, establece que el concejo Municipar tiene como atribución aprobar ra cerebración de
convenios dc cooperación nacionat e internacionat y convenios interinstitucionares;

Que, el artículo 9s numerar 25) de Ia r-ey 0rgránica de Municipatidad x - r,ey No 21972,
establece como atribución del concejo Municipar: .Aprobar ro donación o ra cesión en uso de
los bienes mueblq o inmuebres de Ia Municiparidad a lavor de entidades púbrims o privadas
sin fines de lucro y Iq venta de sus bienes en subasta públtca-;

Que, a través der acta provisional - Recepción Ne }4}-2}22-GRSM/GRI, de fecha 05 de
octubre de 2022, hacen entrega a ra Municiparidad de una Motocicleta de praca de rodare Ne
ExO910 y chasis Ns LTMKDO798NS350900, con Ia finalidad de brindar un adecuado servic¡o de
seguridad ciudadana a la población y siendo de uso exclusivo de las Rondas campesinas de ra
jurisdicción, baio la administrac¡ón de la Munic¡palidad Distrital;

Que, a través der Acuerdo de conc eio Ne ro2-2022-MD N p/cM, de fecha 21 de noviembre
de 2022, se aprobó dar en cEsróN DE uso la Motocicreta de placa de rodaje Ne EX0g10 y chasis
Ne LTMKD0798Ns3s09o0 a ra Ronda campesina sectoriar única Er AÁauta santa á.r, o"r
centro Poblado de santa cruz der Distrito de Nuevo progreso, por er periodo de tres (03) años;
ello en mér¡to a la sol¡cltud presenÉdo por el señor Leandro Bustamante Gue...ro, .oo óNI Nn
27 419124 Presidente sectorial unica El Amauta santa cruz del centro poblado de santa cruz
del Distrito de Nuevo progreso, quién soricita una movitidad, ya que como organización no
cuentan con movilidad para trasladarse a los diferentes lugares de su jurisdicción;

Jr. Sargenño Lores Nc 229 - Nuevo progreso

1,
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RUC: 20223145052
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k# MUNICI,ALTDAD DIsrRrrAL DF, N,Fvo pRocREso - TocAcHE _ sAN MARTIN 
o s a

Creado m¿di¡ntc Lcy No 24016 et ooi" ¿*¡"iilo" I csa
,, Ab *l M¡nbro fe h Sfuad rbbp?,

\r s,

Que' en Sesión ordinaria- de concejo Municipat, de fecha 14 de diciembre de 2022; setraüi en ra es*ción de agenda: erin¡or*" ¡á 633-1ffiüi*rur*r, o" r*ha 14 de diciembre de2022' emitido por er fefe de ra unidad ¿u a"n,J p.t*-"í,r, 
" 

*,ru.., cuar da a conocer eroficio Nq 000*2022-Ronda campesina cuNARC-p;;;;Nvo.progreso-Toc/sM, 
de fecha 09de diciembre de 2022, a través áel cual er ,."",0*" r"i, Ronda campesina der Distrito deNuevo progreso - cuNARC, soricira t a.". t, "nir"] .1.i"*r"rrr"n," de ra moviridad destinada

::::-,T::"fi,Xf::",::' 
para ra Ronda c,,p;"i;'" d"r';ñ""i., p,," poa",.""ri,,. * Lio"".

En ese sentido, despues de ser deriberado y debatido por ros miembros der concejoMun icinal' se rlrorcdió a somctera votacíítn- ¡tara rrcja 
"in 

ofo.t r ol a",rerra ,e concojo NQ 102-2022-MDN' /cM v dar en sesión d" uro r, ¡rr"to"i.i"ü',0"'to* o" -daje Ne 8X0910 y chasis NsLTMKD0798NS3S0900 a la Ronda Campesina ,", 
"""i 

r'conclusión [,.J,. 
\-¿¡¡tPeltrna oel D¡strito de Nuevo Progreso, llegando a la

Que' estando a las consideraciones antes expuestasy en virtud a las facultades conferidasen el artícuto 3s" y 4t" de la.LeJ orga-",." a" 
'fñrrii,"íñro* 

- Ley N. 27972, por voToUNANIME el pleno del Concelo Municipal.

ACUERDA:

ARTI.UL, 1'' - ApRO,-AR, en cEsIóN DE USO ra Motocicreta de praca de rodaie NoEX0910 y chasis Ng LTMmo798Iy5350900 .r. *"rü *-pesine der Distrito de NuevoProgreso - curyARc, por er periodo. o" .r"""-rái]"#"s, por ros fundamentos y razonesexpuest¿s en la parte consideraüva del presente O.u..OJál aor."¡o.

. _ 
ARTlcuLo 2.. _ DE|AR sIN EFECTO, el Acuerdo de cfecha 21de novi.^trl" iÁ)zvcuarquieracro ad-,.*_;:::i"^NaLo2-2022'MDNp/cM,dervo que se oponga a ¡a presente.

ARTfcuLo 3"' - EN.AR.A& a la cerenc¡a Municipar,.unidad de contror patr¡moniar y,'.:;1"::ffi:g;H#:" a" i'-""n*'i'á#'Hl, de Nuevo progreso,,o,". r""
Acuerdo, bajo re"o"""rr;;"Jf;fi"ffir":?1*'plimiento ae lo aispuest'o "ri;i;;;","

ART,CULO 4" - NOTTF,QUESE, Gerencia Municipar y demás órganos Es*ucturados dela Municipalidad Distrital de Nuevo progreso, confo;;;;;.
Regishese, Comuníquese, Cúmplase y Archfvese.

w o€

f

P¡OGR€SO

Email;
,;?ll;#rffi,, N.22e _ Nuevo Progreso
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Municipatictad Distrital de Nuevo Progreso
Creado Mediante Ley ñro240tó, E Oó Diciernbre de t i84Ruc No 20223145(,52"AñodelFortalecimiento de la Soberanía lUacional,,
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En ra ciudad de Tocache, con fecha 0g de noviemb re de2o22,en ras oficinas dela Gerencia Tenitoriar Arto Huaraga - Tocache, se hace entrega de un vehícuro
menor motorízado (motocicreta) de marca honda modero xrl.,l. coror negro, conplaca de rodaje No EX0910 y chasis No LTMKDO79BN3SO90O, que tue entregadoa la Municiparidad DistrÍtar de Nuevo progreso, con ra f¡naridad de que seaentregado para uso excrusivo de fas Rondas campesinas der Distrito de NuevoProgreso' ENTREGA que se hace ar Gerente Territoriar - Tocache Econ. Darwin

Cristian Rodríguez Vásquez, dando confurmidad del mismo.
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN 0 '¡c''

o€L

CATEGORIA : L3
MRCA : HoNDA
MODELO : XRISOI
COLOR : NEGRO
NñO. CHASTS : LTM(D0798N5350900
ñRO. MOTOR : KDO7E3O6U73
CARROCERTA :MOTOCICLETA
COMBUSTTBLE : GASOT-|NA
PIACA : Ex-oglo
TARJETA OE PROPIEDAD
SOAT

MANUAT DE PROPIETARIO
IIBRO DE SERVICIOS Y GARANTIA

A

YRE

Sr. J roRtBto vlcToRto

ACTA DE

En el Distrito de Moyobamba - provincía de Moyobamba _ Drambientes der Gobieino Re'ional a ros os aias aeiiilñ"",i::::l;!:: l"",iiJ"I"1TI;i[i";;vAttES AREVA.', con DNt N" (Xro-816¡a 
"n 

,, .rl¡¿li"-ir."rr"o, det Atmacén _ Logística det
:;?',"# X;ffi1:'r:iiIff'1 s.ae cent.,ry JiL.l,o" i",. 

",,iciparidad 
Distr¡tarde Nuevo

DNI t{.49423955, Departamento de san Martin, et sr. Juoir ro"i"o üiñJi,J,, .",
Se hace Ia entrega de:

01 Motoricteta (NUEVA o rM)

JUEGO DE LLAVES (SACA BUJIA. DE
rrAVE EXAGONAT N"24. 

SARMADOR PLANO y ESTREL|4 LTAVE DE BOCA N. tO,72,14y1?,

PROYECTO: 'ME'ORAMIENTO DEL.SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA E¡¡ Et AMBITO RURAL E .^510 pRovtf{ctAs DEt DEPARTAMEf{TO oe sar, ,,¡ann¡r..
peñeneciente 

a la ticitac¡ón- pública N" 011-2022-GRSM/CS, con conkato N" 055_2022-6RSM/GGR, Ordende compra N" oooos44, de fecna uloatiiz;:i'eJüol.o_r" *oosoo, Factura *. iroi*ooozr,Guía de Bemisión N' r1o5{o0@1! pror*i"., i^rooLoLcA E.r.R.L

\ Con ta ñnatidad de brir\- ;; ,;;;; ;;ffi;=J;:Yilffi:::1'.""f#:ffiffj::i:,;iTana a ,a pob,ación de, ámbito rura,

Dando por concluido el acto, y no habiendo obseruac¡onelconform¡dad. )Ervacpnes se procedió a firmar la presente en señal de

At{acE!

.,.1
DNt N. 40423966

Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Nuevo progreso

\-



b3s

SOAT
.tA 

POSfm'A SEGUIOS 2t I @l ¡ Lí¡tA y,O
YSEA§ECUROS PROI,?,{C!AS

\§ttr§§$t§\¡r$§\qt\¡,§

2$(,t5a. o

a51c8.ft§D.

§iisiBE

E&9ts

Yeñ{¡o ireior

Pa¡lt0rar

tItl(Do¡wt 5os0o

a5i'@.12.,»

6/qr1E}3

@BtEBro tEc§r& JA{
TATT§¡

§1. rJ'

20¿n941

l7h:55m

\



O,J II

lnsc¡ioción de Vehículo

Placa: EXO91,
Partida }{ro: 603527 2r

Título l,lro ; 2122 _ OZ351g7l¡

sunarp

P! JU

RUC 20$r 3?5s08

Ac{o
Precio

&¡,.¡?§-a

GOBIERNO REGIONAL SAN ,AR¡N

Dornirio
t!+oatrc p¿gado
roma do pago

d€

s,i lr,7co.m
co¡rTACo

hscripcior
'!,700.cs

A¡r¿hg
A&.ra
¡tp- AEq¡tos
túo. Pasaieras
Peso Bruá
Peso lJoto
CarSa Ujt

0.81t mt
'1.12§ ñr

2
1

6.28i t¡
0.128 ta

0.155 t¡r

CtFo de L¡so
Catego¡a
a.Jro. Vlñ

ro, Seaie
N¡o- ldoio¡
tlarc¿
Mode¡o
Año Modeii
,V.o. V'€rson
Cdor
Ip Ce¡roce*a
ñm_ Rr_edas
N¡o. E es
Fórmula Rodante
he!i_. l,{$c,r
Trpo Comfurlibte
l\to. Ci¡|idr¡s
C¡Ji¡drac.a
Loñgihrd

tPtaca 
G,¡¡€rnarseriai - Vetú§&s n¡eoo.e3

LT[r(Do7tsrr$50900
L ¡ á,t(oo7Ee{$5090o
KO07E306tr73

HOt¡oA
)G15&_

NESPoKE 
Otsx / sElF l(,6K

LIOÍCC}CLETA
2

z
2X1

8.¿eea3¡
6ASOL{r¿{

t
0..t49 L
2-OSl ñrt

fusdonaria
Fec.ta;
Daqjmsttoi
Futcjona¡io;
Fec,,ra:

Oocllfi€nto:
Funci¡¡¡¡io:
Fsctu:

rfrub
Féchá

BU§IAJT{A¡ÍIÉ TOEAIO

qijPo ft Ai_cA E.¡.R.L.

de

Cstiftádo & Ensarrü{¿ie

rirffiJun*tt - Hot{dl s€LVA orl 
'ERU 

sA
Bo,€te & Vo.rta

PeBoñá ¡rid&:e -
28tO7¡nzz

t mio Ceado
Redbo
Fécha As{ento

11¡08t?@ 15:§;34g 83.00
202?-92!8§90{BAGUA)

23ta8f20»

:aí.:t+ :- "

§*,08.2022
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Cód¡to de Ver¡frcac¡<in: E643g9¡12
lttulo .: 23S497G2022
FÉIha ; ttlG/2022 15:30:34
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REn,ETEA DET Ptnti

ffi;t[ffirG.*".r¡ó,*cA
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Tn¡lo : 2022-23f925
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. ttÍoflf|f)ilZ

lnflffi§trr
D.t€.let VchEulo

Ex-0910

P¡ac. N.

Atu Hod.¡o ! 2022

Crt ¡lorL ¡ 1.3

fl.'t.: HCflDA

n.d.lo ! XRISOI

eo{o, r HEGRO

llfa.lo & Vtt{ : tTM(00798N53S0g@
Núü.r. a. E d. : ITMXDO798,i635(BOO
úr!.r! a. fl.úo, r |(0O7E3S1173

Grr¡oso¡ir ; MOIOCKLEIA
tot .cf. ¡ g.Z@SfiO
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Sl3br¡s ht er¡do & c.rüóñ Adrnhtst .¡rv,
Xódulo d. LogÍ¡üca
V.ñlón 22.m.0, PEDIOO. COÍI'PROBANTE DE SALIDA NOUNIDAD EJECUTORA
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INFORME N'O27.2023.MDNPIALE-RPC

Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

GERENTE MUNICIPAL

AbS. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

A

DE

ASUNTO

REF.

FECHA

El 05 de octubre de12022, se suscribe el Acta Provisional - Recepc¡ón NoO42-2O22-

GRSM/GRI, entre el lng. Oscar Bartra Pezo, Gerente Regional de lnfraestructura
y el Sr. Juan Toríbio Victorio, Alcalde de la Municipalidad Dishital de Nuevo
Progreso, para la entrega de un vehículo menor marca Honda, para uso exclus¡vo
de las Rondas Campesinas en la jurisdiccón del distrito de Nuevo Progreso.
Con ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN de fecha 05 de octubre del 2022, suscrito
entre RUBEN VALLES AREVALO, en su calidad de encargado del Almacén-
Logíst¡ca del Gob¡erno Regional de San Mart¡n Sede Central y JUAN TORIBIO
VICTORIO, alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, Prov¡ncia de
Tocache, Departamento de San Martin, se hace la entrega de un vehículo menor
(motocicleta)marca Honda con Placa de Rodaje EX-0910 (demás dato
especificados en la respect¡va tarjeta de propiedad) derivado de la Licitación Pública
No011-2022-GRSM/CS, del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA
SEGURIDAD CIUDADANA EN ELAMBITO RURAL EN LAS .IO PROVINCIAS DEL
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN".
Con fecha 08 de noviembre del2022, se suscribe el acta de entrega de vehículo
menor (motocicleta) marca Honda, con Placa de Rodaje EX0910, con la finalidad
de que sea entregado para uso exclusivo de las Rondas Campesinas del distrito de
Nuevo Progreso; dicho documento fue suscr¡to por el Econ. Daruin Cristian
Rodríguez V. y Juan Toribio Victorio.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud- con la finalidad de saludarle cordialmente, al mismo
tiempo, en atención al documento de la referenc¡a cumplo con emitir el siguiente ¡nforme.

1

2

T

2

É

Éi

É

3

II. ANALISIS

1 . El 05 de octubre de12022, se suscribe el Acta Provisional - Recepción NoU2-2022-
GRSM/GRI, entre el lng. Oscar Bartra Pezo, Gerente Reg¡onal de lnfraestructura
y el Sr. Juan Torib¡o V¡ctor¡o, Alcalde de la Mun¡cipatidad Distritat de Nuevo
Progreso, para la entrega de un vehículo menor marca Honda, para uso exclusivo
de las Rondas Campesinas en la jurisdicción del distrito de Nuevo Progreso.

GEBENCIA MUÍTIICIPAI

í5fr4n-r023-'- --"

IOR¡:

@

¡r8[44:V

MU
UEVOt{ED

Dejar sin electo Cesión en uso de motocicleta.

lnforme N' 007 -202$MDNP-T/SG§CPM

Nuevo Progreso, '15 de marzo del 2023.

I SIEEDEIIE:

ti'trP.
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2. Con ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN de fecha 05 de octubre del 2022, suscrito
entre RUBEN VALLES ARÉVALO, en su calidad de encargado del Almaén-
Logística del Gobierno Regional de San Martin Sede Central y JUAN TORIBIO
VICTORIO, alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, Provincia de
Tocache, Departamento de San Martin, se hace la entrega de un vehículo menor
(motoc¡cleta)marca Honda con Placa de Rodaje EX-0910 (demás dato
especificados en la respectiva tarjeta de propiedad) derivado de la L¡citac¡ón Públ¡ca
No011-2022-GRSM/CS, del Proyecto: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE l-A
SEGURIDAD CIUDADANA EN ELÁMBITO RURAL EN LAS 1O PROVINCIAS DEL
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", con Ia finalidad de BRINDAR UN
ADECUADO SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA A LA POBLACIÓru OCI
AMatro RURAL DE Los 4s DtsrRtros EN LAS 10 pRovrNCtAS DEL
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN.

3. Con Acuerdo de Concejo No102-2O22-MONP/CM, de fecha 21 de noviembre del
2422, se acuerda aprobar la cesión en uso de la motocicleta con Placa de Rodaje
EX09l0, a la Ronda Campesina Sectorial Única el Amauta Santa Cruz del Centro
Poblado de Santa Cruz del distrito de Nuevo Progreso, por el periodo de 03 años;
en d¡cho acuerdo de concejo se menciona que en la ses¡ón ord¡naria de Concejo
Municipal de fecha 14 de noviembre de\2022, se trató en la estación de agenda el
lnforme N"020-2022-UCPIMDNP, de fecha 04 de noviembre del 2022; sin
emba¡qo. de la revisión del acta de fecha 14 de noviembre del 2022. no se
hace mención de laa características del b¡en dado en cesión en uso.
Con lnforme N' 007 -2023-MDNP-T/SG-SCPM, de fecha 14 de mazo de!2023, el
Secretario Técnico De Seguridad Ciudadana y Poficía Municipal, de la
Munic¡palidad d¡str¡tal de Nuevo Progreso, sugiere que la movilidad, moto l¡neal de
marca Honda modelo XR150L con Placa EX-0910, se asigne al área que confiere
para el cumplimiento de las metas.

Respecto a la cesión en uso de bienes de propiedad del Estado, el artículo 161 del
DECRETO SUPREMO No 008-2021-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Ia

Ley N" 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, establece lo
siguiente:

161.- Defrnición
161.1 Por la cesión en uso se otorga a un pañicular el derecho
excepcíonal de usar temporalmente a título grafufLo un predio de
dominio privado estatal, a efectos que lo destine a la ejecución de un
proyecto sin ftnes de lucro de desarrollo social, cultural, depoñivo y/o de
forestación que coadyuven a /os fnes esfafa/es. En forma exc.epcional,
puede constituirse sobre predios eslafa/es de dominio público, siempre
que no se desnaturalice u obstaculice el normal funcionamiento del usa
públíco del predio o de la prestación del servicio público, conforme a lo
establecido en el párrafo 90.2 del aftículo g0 del Reglamento.
161.2 Los ces¡bnazbs presentan a la entidad cedente informes sobre
los avances y logros de la ejecución del proyecto, así como respecto al
cumplimiento de la finalidad para la cual se oto,gó el predio. La
resolución que aprueba la cesión en uso esfaó/ece la periodicidad de
los informes, bajo sanción de nulidad.

o

:5.z
ó
ú-

4



§a
Efi -

EÉ

6. Por su parte el articulo 162 del citado reglamento, dice:

Artículo 162.- Plazo de la cesión en uso
162.1 La cesión en uso es a plazo determinado, de acuerdo a la
naturaleza del proyecto, hasta por un plazo de diez (10) años,
renovables-
162.2 El plazo debe establecerse en la resolución aprobatoria, bajo
sanción de nulidad. La entidad que aprueba el acto puede modificar el
plazo de acuetdo con la naturaleza del proyecto, para lo cual emite la
respectiva re solución debidamente sustentada.

7. Del mismo modo, respecto al Procedimiento y requisitos de la cesión en uso, el
artículo 163 del mencionado reglamento señala que:

Artículo 163.- Procedimiento y requisitos de la cesión en uso.
El procedimiento para la cesión en uso es el previsto para /os acÍos de
administración en ei Subcapítulo I del presente Capítuio, aplicándose
además, /os requr.sitos y las demás reglas establecidas para la
afectación en uso, en lo que fuera aplicable.

8. Asim¡smo, en cuanto a la Extinc¡ón de la cesión en uso, el artículo '164 del referido
reglamento dice:

Articulo 164.- Extinción de la cesión en uso
La cesión en uso se exüngue por:
1 . lncumplimiento de su finalidad.
2. lncumplimiento de la ejecución del proyecto.
3. Vencimiento del plazo de la cesión en uso.
4. Renuncia a la cesión de uso.
5. Extinción de la Wrsona jurídica cesionaria o fallecimiento del
cesionario.
6. Consolidación del dominio.
7. Decisión unilateral y de pleno derecho por pafte de la entidad, por
r¿,zones de inteÉs público.
8. lncumplimiento reiterado del pago de los tributos que afectan al
predio.
9. lncumplimiento reiterado de la presentación de informes sobre el
cumplimiento de la finalidad para la cual se otoryó el predio.
1A. Okas que se determinen por narma expresa o se especwue en la
resolución de aprobación de la cesión en uso.

9. De la revisón del contenido en el expediente remitido por el Secretario Técnico de
Seguridad Ciudadana y Policía Municipal, de la Municipalidad distrital de Nuevo
Progreso, no se advierte original o copia del lnforme No020-2022-UCPiMDNP, de
fecha 04 de noviembre del2022; acta de entrega del vehículo menor marca Honda
modelo XR150L con Placa EX-09'10; y original o cop¡a del oficio N.o OOO4-2O22-

RONDA CAMPESINA CUNARC-PERU Dis. Nuevo Progreso.TOC/SM de fecha 09
de diciembre 2022 a través del cual el presidente de la ronda campesina del distrito
de nuevo progres+- CUNARC: por lo que, a fin de poder emitir opinión legal, se
requiere contar con los documentos antes indicados.



?
III. RECOMENDACION:

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Asesoría Legal
RECOMTENDA DEVOLVER el expediente admin¡strativo al Secretario Técn¡co de
Seguridad Ciudadana para que cumpla con adjuntar los s¡gu¡entes documentos:

1. Original o copia del lnforme NoO2O-2022-UCP/MDNP, de fecha 04 de noviembre del
2022.

2. Or¡ginal o copia del oficio N.o 0004-2022-RONDA CAMPESINA CUNARC-PERU
Dis. Nuevo Progreso'TOC/SM de fecha 09 de diciembre 2022, a través del cual el
presidente de la ronda campesina del distrito de nuevo progreso- CUNARC, solicita
la entrega del vehículo menor marca Honda modelo XR150L con Placa EX-09'10.

3. Original o copia del Acta de entrega del vehículo menor marca Honda modelo
XR150L con Placa EX-0910, a favor del Presidente de la Ronda Campesina del
Distrito de Nuevo Progreso.

mente,

Re¡ato B. h¡n Castaieda

Reg. N' '1731 c A H

\



MUNICIPALIDAD DISTRMAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE- SANMARTIN

SUBGERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS E ¡T{CLUSIóN SOCIAL
.AÑO DE LA UNTDAD, I.IT PAZ Y EL DESARRO

T

LIC. PEDRO RICIIARD SAAI'OO RODRIGT'EZ
Gerente Municipal

ur¡lclPAt

1 r MAR 2023

150L

A:

DE:

ASUNTO:

En ATENCIÓN:

FECHA:

ABG. IAAC R. ATACIIAG{'A üAT¡AS
Subgerencia de Servicios Públicos e Inclusión

ESIADO AITSACIOXA¿ DT LII XO,rf) LITEAL

OrICITA DI A§ESORIA JURIDICT.

14 de marzo del2ü23

t¡'txP
llos

Por ¡ntermed¡o del presente documento me es grE¡to dirigirme a usted, para
expresarle m¡ cord¡al saludo a nombre de la Subgerencia de Servic¡os Públicos e lnclusión
Soc¡al de estra ¡nst¡tución y a la vez para manifestar lo s¡gu¡ente:

Es necesario mencionar, UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA Y POLIC|A
MUNICIPAL La Un¡dad de Seguridad Ciudadana y Pol¡cía Municipal, D¡rig¡r y sup€Msar las
operac¡ones de seguridad ciudadana a ñn de garantizar la tranqu¡l¡dad, orden, seguridad y
moralidad pública del vecindario en el marco de las atribuc¡ones legales para el ámbito de su
competencia

Que, mediante INFoRME N'007- 2023-MDNP-T/SG§CPM, que hace menc¡on, "(...)
que el presente ¡nforme y los documentos ad¡untados se derive a la OFICINA DE ASESORIA
JURIDICA. oara oue emita ión leoal en marco la lev."

Es todo en cuanto puedo infomar, para su conoc¡miento y fines cons¡gu¡entes,
agradeciéndole por la atención que brinde al presente, expreso las muestras de aprec¡o y
estima.

Atentamente:

itrllrBa

Jr. Sargento t¡fls S/l{, MZ. 29 Lote l0 - N¡¡evo Progreso
RUC:20223145052

Email: mun¡nuevoDroo.eso202a@oma¡l.com
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MUNIOPAUDAD D§TRfTAI DE NUEVO PROGRESO

TOCACI{E . SAN MARTIN
SUBGERENCIA DE SERVICIOS PÚBTICOS E INCTUSIOI¡ SOCIAL

.AÑO DE TA UNIDAD, tA PAZ Y Et OESARROLLO'

INFORME N' OO7 .2O23.MDNP.T/SG.SCPM

A: ABG.ISACR.ATACHAGUAMATÍAS

SUB GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL E INCLUSIÓN SOCIAL

DE: ANDERSON MICHAEL CAAOS MURRUGARRA
SECREÍARIO TÉCNICO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y POLICíA MUNICIPAL

ASUNTO: ESTADO SITUACION DE LA MOTO LINEAL HONDA XRL150L

Fecha: 1¡l DE MARZO del 2023

Por intemedio del presente doq¡mento me es grato d¡r¡g¡rme a uled, para epresarle m¡ cord¡al
s¿ludo deseándole éxitos en su geslión.

I. ANTECEDENTES:

SE LE HACE ENTREGA DE

01 MOTOCTCLETA (NUEVA 0 KM)

CATEGOR¡A : L3
MARCA : HONDA
MODELO : XR150L
COLOR : NEGRO
NRO. CHASIS : LTMKM798N535O9OO
NRO. MOTOR : KDO7E3061I73
CARROCERh : MOTOCICLEÍA
COMBUSTIBLE : GASOLIiIA
PLACA : EX 0910
TARJETA DE PROPIEDAD
SOAT
MANUAL DE PROPIETARIO
LIBRO DE SERVICIOS Y C'ARANTíA
JUEGO OE LLAVES (SACA BIjJIA DESARMADOR PLAT.IO Y ESTRELLA. LLAVE DE BOCA 10,
,12,14Y 17, LLAVE HEXAGONAL N"24.

PToyeclo: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA SEGURIOAD CIUOAOANA EN EL ÁMBITO
RURAL EN LAS 1O PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO OE SAN MARTIN'.
Pertenec¡ente a la lidtac¡ón pública Nool í-2022-GRSM/CS, con contrato Nrc5t2022-GRSM/cGR,
orden de compra No Tl05-00mol I, proveedor: GRUPO MALCA EIRL.
CON LA FINALIOAD DE BRINDAR UN ADECUADO SERVICIO DE SEGURIDAD CIUOADANA A LA
POBLACIÓN DEL ÁMBITO RURAL DE LOS 45 DISTRITOS EN LAS 10 PROVINCIAS OEL
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN.

QUE MEDIANTE ACTA PROVISTONAL- RECEPCTÓN N.042€RSM/GR|, que hace entrega de un
vehículo o menor motorizado oKM. MARCA HONDA MODELO XRisoL, COLOR NEGRO.

Que mediante eIACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN del gob¡emo regional que el día 05 de oclubre
del 2022 rernión que contrvo el señor. RUBEN VALLES AREVALO, con DNI N'09O81632 en su
calidad de encargado del AlmacérFLogistica del gobiemo reg¡onal d€ san Marlin sede Cenlral y el
alcalde de la Mun¡cipal¡dad Del D¡strital De Nuevo Progreso, Proüncja de Tocache, Departamento
de San Martin el Sr. JUAN TORIBIO VICTORIO, con DNI N'40423966.

Jr. Sargento Lores Cuedra 03 Vn Nuevo
muninuevoorooreso2023@oma¡|. cpm
RUCr 20223145052

)rogreso



MUNIOPAUDAD DISTRÍTAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN
SU86ERTNCIA DE SERVICIOS PÚBTICOS E INCLU9Ói¡ SOCIAL

.AÑO 
DE TA UNIDAD, tA PAZ Y EL DESARROTLO'

QUE MEdiANtE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS, agenda No 0'l: APROBAR, en ¡nforme No0392022-UCP/MDNP, de fecha 14 de
dic¡embre de 2022, emiüdo poreliefe de la unidad de control patrimon¡al, a través el oral da a conocer
el of¡cio N." 000+2022-RONDA CAMPESINA CUNARC-PERU Das. Nuevo Progreso-TOC/SM de
fecha 09 de d¡ciembre 2022 a través del cr¡al el pre§dente de la ronda campesina del disúito de nuevo
progreso- CUNARC, sol¡c¡ta hacer la entrega correspondiente de lá moülidad destinada por el
gobiemo regional para las rodas campes¡nas del d¡strito, para poder real¡zar sus labores de seguridad
ciudadana.

En ese sentido se deb€ deiar sin e{eclo el aq¡erdo de conséjo Nof02-2022-MNDP/CM.
Aprobándos€ por unan¡m¡dad de votos por los m¡embros del conse¡o munic¡pal, en cesión de uso la
motocicleta de placa de mdaje EX-0910 y cha§s No LTMKDO798N53$900 a la ronda campes¡na del
Distrito De Nuevo Progreso-CUNARC.

[. ANÁLiS|S

Que med¡ante el plan de acc¡ón disúital de seguridad ciudadana 2023 establece problema
público, sobré la abundanc¡a de locales con e¡pendía de bebidas alcohólicas. Asim¡smo, s€
toma en cuenta como punto de incidencia los casos de violencia contra la fam¡l¡a y otras
acciones de wlnerabilidad, que corno se liene por referencias del distrito son la zona
industrial, ubicado en el caserío de mantec¡, pacota, palmeras, rio blanco, sant¡a cruz u otros.

Bajo ese indice se establec¡eron aclividades y acciones para contrafrestar este mal,
mediante las coord¡nac¡ones con las auloridades que competen a través de ses¡ones
ordinarias, real¡zar operativos de fiscalización para tomar medidas corectivas y prevent¡vas
del distrito. Asimismo, la ¡mplementación de acciones preventivas en caso de riesgo de
üolenc¡a contra la mujer e integrantes de grupos famil¡ares.

ry

Se añade tamb¡én alianzas teritoriales para facilitar las denuncias, persecución y debida

iustificación en c¿rso de violencia y agresión. En ese sentido la necesidad de requerir
movilidad como heramienta necesaria para poder cumpl¡r con efectividad el plan de trabajo
en bien de la seguridad c¡uddana del d¡suito de nuevo progreso. Porque mediante la ley No

27933 ley de sistema nac¡onal de seguridad ciudadana se crean el sistema nacional de
seguridad ciudadana (SINACEC) como el s¡stema func¡onal encargado de asegurar el
cumpl¡m¡ento de las políticas publicas que orientan la ¡ntervención del estado en materia de
seguridad c¡udadana destinado a garantizar la seguridad, la paz, la tranquil¡dad, el
cumpl¡m¡ento y respeto de las garantías ¡ndividuales y sociales a nivel nac¡onal para lograr
una situación de paz socia¡ y la protección de libre ejercicio de los derechos y l¡bertades; que
conforme a lo establecido en el M 17.5 del artículo'17 de la referida ley, modificada por el
artículo 2 del derecho leg¡slativo No 1454,1os comités dislritales de seguridad c¡udadana
(CODICEC) son los encargados dé proponer ante la mun¡cipalidad de distrital la aprobac¡ón
de los planes, progElmas y proyectos locales de seguridad ciudadana, en el marco de los
l¡neamientos establecklos en él plan de acción prov¡ncial de seguridad ciudadana articulando
con las entidades oúbl¡cas y sociedad civil.

Asimismo, el Reglarnento de Organ¿ac¡ones y Funciooes (ROF). Artículo 113'.- UNIDAD
DE SEGURIDAD CIUDADANA Y POLICIA MUNICIPAL La Unidad de Seguridad C¡uddana
y Pol¡cía Mun¡c¡pal, es el órgano responsable de en el D¡strito, depende funcional y
¡erárqu¡camente de la Sub Gerencia de Servic¡os Públ¡cos e lnclus¡ón Social. Artículo 1'14'.

- UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA Y POLICíA MUNICIPAL SON fuNCbNES dC IA

Unidad de Seguridad Ciudadana y Policía Municipal:

Jr Sargento Lores Cuedra 03 s/n Nuevo Progreso
muninuevoprooreso2023@omail.com
RüC 20223145452

Emáil



MUNIOPAUDAD DETRÍTAI Df NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SqN MARTIN
SUEGERENCIA DE SERVICIOS P[]BLrcOS E INCTUSÚI{ SOCIAT

.AÑO DE I-A UNIDAD, TA PAZ Y EL DESARRO{.IO|

1. Dirig¡r y supervisar las opefac¡ones de seguridad c¡udadana a fin de garantizar la
tranquilidad, orden, seguridad y moralidad públ¡ca del vecindario en el marco de lás
atribuciones legales para el ámb¡to de su compelencia.

2. Adm¡nistrar el servic¡o de Serenazoo er¡ el D¡súito
3. Desanollar actividades de vig¡lancb y cuk ado de hs vias de comunicac¡ón en los

puntos críticos identifi cádos.
4. Brindar seguridad en dependencias de la munic¡palidad.
5. Apoyar como secretario tá:n¡co en la PlatÉfoma de Seguridad C¡udadana.
6. Coord¡nar con las Sub gerenc¡as de la Mun¡c¡pal¡dad, M¡n¡sterio de Salud u olras

entidades par:r c¿¡sos especiñcos de ñsc€lizacbn conjunte (venta de licores
adulterados establecim¡entos clandeslinos de diverse ¡ndole y actiúdades en la v¡a
públ¡ca que perturben la tranqu¡lidad del vec¡ndario entre otros).

7. Supervisar y coordinar la eleboración y formulac¡ón del Pian Local Distrital de
Seguridad C¡udadana y proponer su aprobación ante el COPROSEC y elevar al
concejo Munic¡pal para su respecüva ratificacián confurme a la nomativ¡dad v¡gente.

8. lmplementar y/o e¡eortar el Plan local de Seguridad Ciudadana en coordinación con
el Consejo Dislrital de Seguridad Ciudadana-CoDISEC.

9. Coord¡nar y colaborar con la Pol¡cía Nacbnal del Peni en la protección de personas,
bienes y el manten¡m¡e|rto de la tranqu¡l¡dad y el orden públ¡co.

10. Coord¡nar y supervisar los procesos y las actiüdades de controlmun¡cipal destinadas
a verificar el ormplim¡ento de las obl¡ge¡ones de las norrnas municipales que regulen
el func¡onamiento de establecim¡entos comerc¡ales en coordinacion con les Unidades
Orgánicas respecliva conforme a la normaüvidad vigenle.

11. Superv¡sar la ejecución de los programas de capac¡tac¡ón para el personal en
coordinac¡ón con la Unidad de Reqrrsos Humanos, parz¡ establecer mecan¡smos que
garant¡cen la unidad de criterio enbe el personala su cargo, en las diversas acciones
de lntervención a realizar.

12. Programar, organizar, dirig¡r y controlar las ac{ividades relacionadas con las juntas
vecinales de seguridad y de los agentes voluntarios de seguridad ciudadana.

13. Atender las denuncias del público en materia de seguridad c¡udadana y canal¡zas las
que cofyespondan a los organos competentes para su atencion epeditiva.

14. Coord¡nar con la Policía |,liacionaldel Pen¡ la realización de aclividades que busquen
la tranquil¡dad y el orden en cada zona de seguridad del D¡súito de Nuevo Progreso.

15. Cumplir con las demás func¡ones delegadas por la Subgerenck¡ de Servicios Públicos
e lnclusbn Soc¡al.

m. coNcLUstoNES

Se concluye que el présenle ¡nforme, §olicita se deje sin efec{o el ACTA DE SESIÓN
ORDINARIA DE CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, YA qUE NO SE

está dan el USO por el cual ha §do asignado la moülidad.

IV. SUGERENCIAS

Se üene conoc¡miento que el b¡én, se encuentra en posesion del sr. Ges{ry Gamaniel
Vásquez Beraste¡n presidente de la ronda campes¡na del Distrito de Nuevo Progreso sea
not¡fcado para la devolucion de la motocideta en menc¡úr. Por lo tanto, se sug¡ere que la
movilidad, moto l¡neal de marca Honda modelo XR1sOL con plea EX-0910, se asigne al
área que confiere para el cuflplimiento de las metas.

Jr Sargento Lores Cuadra 03 Vn Nuevo Progreso
muninuevoorooreso2023(Aqma¡l.cúm
RUC 20223145052

Ema



MUNIOPAUDAD D§TR]TAI DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - §qN MARTIN
SUBGERENCIA DE SERMCIOS PÚBTICOS E INCLUSIÓI{ SOCIAL ry.AÑO 

DE tA UNIDAD, tA PAZ Y EL DESARROLLO'

En ese sent¡do se pide que el presente ¡nforme y los documentos adjuntados se derive a la
OFICINA DE ASESORIA JURIDICA, para que emita opinión legal en marco la ley.

Es todo en cuanto puedo infomar, parEr su conocim¡ento y fines cons¡guientes,
agradec¡éndole por la atenc¡ón que brinde al presente, epreso las muestras de aprecio y
est¡ma.

Atentamente,

@

tiua

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
mun¡nuevooroqreso2023@omai¡,com
RUC: 20223145052

Email



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO - TOCACI{E - SAN MARTIN
Cre¡do mcdiante Ley No 24016, cl 06 de diciembre de 1984
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ACIIERDO DE CONcF^ro N' to2-2022-MD¡TP/CM

Nuevo Progreso, 21 de noviembre de 2022.

VISTO;

El Acta de Sesión ordinaria de concejo Municipal, celebrado el día 14 de nov¡"-ire de
2022, Informe Ne 020-2022-ucP/MDNp, de fecha 04 de noviembre de 2022, emitido por el fefe

e la unidad de control Patrimonial, Exp. Adm. Ns l9z2 de fechao? de noviembre de 2022, ¡
CONSIDERANDOT

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la constitución política del peni,

§

modificado por el Artículo Único de la Ley N' 28607, en concordancia con el artículo II y IV del
título Prelimi¡ar de la Ley orgánica de Municipalidades - I,ey N" zlgTz,las Municipalidades
Provinciales y Distritales son el órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía políüca, económica
y administrativa en los asuntos de su Competencia;._i9AO

v"B"
GEEE rf€

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el articulo 41" de la Ley orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, estipula que son decisiones, que toma c'l concejo, referidos a
asuntos específicos de interés Público, Vecinal o Institucional, que expresan Ia voluntad del
órgano de Gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o ncrma
Institucional;

Que, conforme lo dispone el artículo 10e, numeral 02) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972, como atribuciones y obligaciones de los regidores ,,¡-ormular
pedídos y mociones de orden del día". Asimismo, en el artículo 9" inciso 26 de la misma norma
acotada, establece que el Conceio Municipal tiene como atribución aprobar la celebración de
convenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales;

Que, el artículo 9q numeral 25) de la t ey Orgiánica de Municipalidad x _ l*y No 27972,
establece como atribución del conce¡o Municipal: "Aprobar la donoción o la cesión en uso de
los bienes muebles o inmuebles de la Llunicipalidad a favor de entidodes púbticas o privadas
sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública.;

Que, a través del acta proüsional - Recepción Ns 042-2022-GRSM/GRÍ, de fecha 05 de
octubre de 2022, hacen entrega a la Municipalidad de una Motocicleta de placa de rodaie Na
EXO910 y chasis Ne LTMKD0798N5350900, con la finalidad de brindar un adecuado servicio de
seguridad ciudadana a Ia población y siendo de uso exclusivo de las Rondas Campesinas de la
jurisdicción, bajo la administración de Ia Municipalidad Distrital;

Que, en sesión ordinaria de conceio Municipal, de fecha 14 de noviembre de zo2z; se
trató en la estación de agenda: el Informe Ne o2o-2022-ucp/MDNp, de fecha 04 de noviembre
de 2022, emitido por el Jefe de la unidad de control patrimonial, a través el cual da a conocer la
solicitud presentado por el señor Leandro Bustamante Guerrero, con DNI Ne 27 47gLz4
Presidente Sectorial tlnica El Amauta Santa Cruz del Centro Poblado de Santa Cruz del Distrito
de Nuevo Progreso, quién solicita una movilidad, ya que como organización no cuentan con
movilidad para trasladarse a los diferentes lugares de su jurisdicción;

«r'%
W

Jr. Sargento Lores N" 229 - Nuevo progreso
RUC: 20231450s2

I

r.t

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo órgano fiscalizador
normativo de los Gobiernos Locales, cr¡entan con la atribución de emitir ac-uerdos, actos

EmaiL muniproeresoo I 9@hotmai l.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO. TOCACHE - SAN MARTIN
Creado mediante Ley No 24016, el 0ó dc diciembre de l9t4
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En ese sentido, despues de ser deriberado y debatido por ros miembros del conceio
Municipal, se procedió a someter a votación entre los miembros der concelo Municipal, llegando
a la conclusión [...,]

Que, estando a ras consideraciones antes expuestas y en v¡rtud a .as facultades conferidasel artículo 39" y 4t" de la Ley Orgiánica de Municipalidades - Ley N, Z7g7\,por VOTO
ANIME el pleno del Concejo Municipal.

n

ACUERDA:

ARTICULo 1.. - APROBAR, en CES¡óN DE USO ta Motocic¡eta de placa de rodaje NsEXO910 y chasis Ns LTMKDOT9SNS3SO9OO a ta Ronda Campesina Sectorial única EIAmauta Santa Cruz del Centrú poblado de Santa Cruz del Distrito de Nuevo progreso, por
I periodo de tres (03) años, por los fundamentos y razones expuestas en la parte considerat¡va

presente Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO 2".. ENCARGAR, A IA Gerencia Municipal, Unidad de Control patrimonial ydemás Órganos Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo progreso, tomar las
acciones adminisEativas necesarias para el fiel cumplimiento de Io dispuesto en el presente
Acuerdo, bajo responsabilidad y de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO 3'. - NOTIFÍQUESE, Gerencia Municipar y demiás órganos Es*ucturados dela Municipalidad Distrital de Nuevo progreso, confo..u 
" 

L"y.

Reglstrese, Comunfquese, Cúmplase y Archívese.

NI D¡S
EVO RESO

tov oLCALOE

B'
ñENfEcÉ
'¡lcrPAL

a¡.catofA
V"B"

PR

.?

Jr. Sargento Lores N" 229 - Nuevo progreso
RUC: 20223145052

Email: munipro o0l9ad hotmail.coDl
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ACTIERDO DE coNct,Io I{' 102 -20.22-IüDNP/CM

VISTO:

Nuevo Progreso,2l de noviembre de 2022

itc

PR
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Que, conforme lo esablecido por el artículo 194" de la Constits¡c ión Política del Peru,modifi cado por el Artículo único de la Ley N" 2g607, enconcordancia con el artículo II y IV deltítulo Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" Zj972,las Municipalidades
Provinciales y Distritales son el órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía política, económicay administrativa en los asuntos de su Competencia;

que el miíximo órgano fiscalizadory normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con la atribución de emitir acuerdos, actos
administrativos que en cumplimiento de los d ispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica deMunicipalidades - Ley N. 27972, estipula que son decisiones, que toma el concejo, referidos aasuntos específicos de interés público, Vec inal o Institucional, que expresan la voluntad delórgano de Gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o normalnstitucional;

Que, conforme Io dispone el artículo 10s, numeral 021 de la Ley Orgánica deMunicipalidades - Ley Ne 27972, como atribuciones y obligaciones de los regidores "Formularpedidos y mociones de orden del día". Asimismo, en el artículo 9" inciso 26 de la misma norma
acotada, establece que el Conceio Munici pal üene como atribución aprobar Ia celebración deconvenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales;

Que, el artículo 9s numeral 25) de la Ley Organica de Munic ipafidades - lcy Ne 21972,
establece como atribución del Conceio Munici pal: "Aprobar la donación o Ia cesión en uso ¡le
los bienes muebles o inmuebles de la Mun icipalidad a favor de entidades públicas o privadas
sin frnes de lucro y la venta de sus bienesen subasta pública',;

aue, a través del acta provisional - Recepción Ne 042-2022-GR§M /GRI, de fecha 05 deoctubre de 2022, hacen entrega a Ia Municipalidad de una Motocicleta de placa de rodaie Na
EX0910 y chasis Ne LTMKDO79BNS3S0900, con la finalidad de brindar un adecuado servicio de
seguridad ciudadana a la población y siendo de uso exclusivo de las Rondas Campesinas de lajurisdicción, bajo la administración de Ia Municipalidad Distrital;

El Acta de Sesión ordinaria de concejo Municipar, cerebrado er día 14 de noviembre de22, Informe No 020-2022-ucp/MDNp, de fecha 04 de noviembre de 2022, emitido por el Jefela unidad de contror pat:imonial, Exp. Adm. Ns 7922 de fecha ozde noviembre de 2022, y;

A
/-r'.' v"s, ''á\
l=- suecJ*.¡c ¡ Pil
irDEsEcI}f)¡RiA¡llW

Que, en sesión ordinaria de conceio Municipal, de fecha 14 de noviembre de 2022; setrató en fa estación de agenda: el tnforme Ns o2o-2o22-ucp /MDNp, de fecha 04 de noyiembre
de 2022, emitido por er fefe de la unidad de contror patrimoniar, a través er cuar da a conocer rasolicitud presentado por el señor Leandro Bustamante Guerrero, con DNI Ne 21 479724
Presidente Sectorial Única El Amauta santa cruz del centro poblado de santa cruz del Distrito
de Nuevo Progreso, quién soricita una moviridad, ya que como organización no cuentan con
movilidad para trasladarse a los diferentes lugares de su jurisdicción;

Jr. Sargento Lores N" 229 - Nuevo progreso
RUC 20223145052

Email: m u¡rinros resoOl9Ohotmail.com

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO. TOCACHE - SAN MARTINCreado medi¡trte Lcy No 24016, el 0e ¿e diciemtre Oe tg84

CONSIDERANDO:

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO. TOCACHE - SAN MARTIN
Cre¡do mediante Ley No 24016, el 06 de ücicmbre de l9E4

" 

^ño 

del Foftabli,t i¿,rro fu h Sobemía lhcionaf, 'ltr.J?á
*«..€-¿t¿-¿ -a*a-¿

NIJE!l,O PRc)GRESO
Ua atcaldc Pd'e t¿dos ' -

v'B'
GEREXfÉ
t¡¡.j1rctPAL

E

?otg - 2fJ22

E sr,tE a rC'1
rD:

En ese sentido, después de ser deriberado y debatido por ros miembros der concejo
Municipal, se procedió a someter a votación entre los miembros del conceio Mutricipar, negando
a la conclusión (..J,.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas yen virtud a las facultades conferidas
en el artículo 39" y 4t" de la Ley Orgánica de Municipalidades _ Ley N Zjgl\,por VOTO
UNANIME el pleno del Concejo Municipal.

ACUERDA:

ARTiCULO 1'. - APROBAR, en GSIóN DE USO ta Motocicreta de praca de rodaie Ne
0910 y chasis Ne LTMKDo79BN53so90o a la Ronda campesina sectoriar única Er

pe

elp

ARTÍCULO 2". - ENCARGAR, a la Gerencia Municipar, unidad de contror patrimoniar y
demás Órganos Estructurados de la Municiparidad Distritar de Nuevo progreso, tomar las
acciones administraüvas necesarias para el fier cumprimiento de ro dispuesto en er presente
Acuerdo, bajo responsabilidad y de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO 3". - NOTIÚQUESq Gerencia Municipar y demás órganos Estructurados de
la Municipalidad Distrital de Nuevo progreso, conforme a Ley.

Regfstrese, Comunlquese, Cúmplase y Archfvese.

rc DI
RESO

Rto
ALCALDE

uta santa cruz der centro pobrado de santa cruz der Distrito de Nuevo progreso, por
riodo de tres (03) años, por ros fundamentos y razones expuestas en ra parte considerativa
resente Acuerdo de Conceio.

EVO PR

at(ArDia
V'8".

Jr- Sargento lores N" 229 - Nuevo progreso
RUC: 20223145052

EmaiL munir.r rosreso0l9s hotmail.com



En el Distrito de Nuevo Frogeso, provincia 
de Tocache, Deoenar¡o.

lill"",lf.l1ll;h1Xll_,11,?1oun*H,ui.i"iü:,ilij",RegóndesanMar.n.
deNuevoprogreso,uaiorapr"siaenoc[ffi Lil.;*i.#1*'ü,!iil,T?]Í.'ffi"il?f l

los regidores: oscar l{endc¡ ilonteneg¡or u..Ji"i".l},11"o'j**q .on o presencia de

¡,¡¡zbqxGYU.{ (hryua c"n" V Upuitu r+ü-ii.#qs,r{.rl¡cl Nocml Rmc.l uc{ln¡,
Abog G¡,sella Ahando Tucuchi. Se inicia ta s."i¡" n-,.,-]---' 

o'.u¿nqo como s€crehria General la

la fecha, con el Quórum reglamentario .""*. il-o'or..l.Tlllltjn ,r"n,ralconvocada par¿

concordancia con la Ley orgántca de Munictpalidadlf'_ ;r'l::HT:*" lnterno det concelo, en

^sist€ncia, 

Er Alcalde da por inrciada r" ;;il, ü ;;;1ü,i:1ilHil::;:,1ffij.
llploBA!.q ?rl A. crA pE rA ssóx Arrtnrok
El Concejo Municlpal de la Munici
R*üANerActade*,,0no**.1'1f;1"?:H!,1,1.,#?.1["ffi }TJffi fiTJj:::;"j

r' En la prÉsene Btaciih, orm I

;mi:xix#;;ü":§""kx'füHij;1rT#ffi#ffi lffi ffi l:
EsrAcróf,pEHFoRG

r' rnicia la estación de inbrme el Arcarde t.al TorrHo vlctaro, cede la parabra ar Geren. Municiparque se brvo Ia vis¡E de un r€pres€ntan' der [rnistcrio de ta xu¡er y nouuciin vulnerabre, par¿plantear esratrgias cono¡ la lu¡ha-de- violencias de ü mu¡9i y Á'li.-" in."*.it, p";;i ;"i;;que se rcalzara a favés de r¡n proyecü, por oEo ta¿q da á coíoce. que sobre la actividad delceserfo san pedro sobre el rabalo rnanconiuna¿o ¿ei asua er .*i y u"n. ,n ru.n 
"rooo.r' Ado set¡ldo el nag.ff .*cú ireü.r@ tmtr..gro, informa sobre el Gsero de valle san ruanque se debe mmar las acclones corrcspmdlentes ]a quc hay material pendientr ahf y sus

autoridades están preocupados por la paralrzacrón del trabalo de c¿pEción de agra

Y Acto scg¡rdo el apdaén llcnd@a Earro, informa que y¿ se tiene un ava¡ua en e¡ puente p¡cot¡,
que beneñclara a la població¡r"

esuqóxo¿Nrqro

r' Acto scguldo cl Br¡Gr valara frbas, lnforma que visito el caser{o de Buenos Ares y converso con
la población qulenes esÉn agndecidos por los trah¡¡s que se ylmen realtsando. por otro hdo.
vlsltó la obra del terminal y se vio que bs trabaiabres no üenen el áhedo edccuado par.r los
trabaios y mater¡al para seguir trabaiando.

r' Acio segutdo la Rcgldora ná$d norcal ilcdlna, ¡nforma que se está apoyando con un;r parte r,le

combusublc en los traba,os del agua del C¡serb San Pedm, pero s€ tienc un¡ dtficulurt t,n l¿

I



----
I

t

il : :il:,ili:::#: i:: l:l;:xifilxl'il'il:[ :l;T:[:fl:ü" il':::1il";:::llu 
,, 

"., ','.'"'

f,§TACIÓil DEITIIDO§

/ No h¡hlcnrlo ¡tró'i prlkkrr en la ¡lttsclltc l':§t¡clón' sc proslgue con la slgulentr cs.aclón'

Í§TAGÓ 08 OTDP DF¡ D¡A

^G[üDÁ:

p6fi 
ffifi6,6flsfi,':r*x**r

*ffiir*mm**mHpgü*m**tl
ffi ffi tr'Jir}lTl"ffi §n';1,','i'I,'#HilÍi.11il.1"iilH*t
'"*'r, ,**'""* por el Agen6 Uunlclpal del Caserb L"as Palmeras del Distrito de Nueto

lr"i",'o* t"r.tü cn Cestón ¿e uso una ¡mpresora para su caserlo' para el me¡oramie0to de

,u, t ab.Pt q," t"allza como agEnte'

ApRoB !{DOSG POR VOTO M YORJT no IrE II}S [lIEllBRO§ DEL COITCEJO MInIICIPA¡. PoR

ELPEnroDo DE ut{ (or) 
^f,o'

A§BDA-UI3; APnOBAn, el lnforme No0{6-2022-{JATR/MDNP' suscrito por el lefe [e] de h

i¡ñlJ. narlntrrración Trlbutaria y Rentas de Ia Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso (o

folu 1S que fonm pot* de to prcwrc), a u-¿vés del cual se solicita a los miembros de conceitr

Uuntctpai, aprobar el Proyecto de ordenanza Munkipal de Amnistfa Tributaria 2022 - Distrito de

Nuevo progreso, por lo que, con lnforme Legal N! 079-2022/MDNP/EIAAC-AE, de fecha 1l de

novlembre de 2022, emltldo por el Asesor Legal, opina declarar procedente su aprobación en se§ión

dc concelo.

/lpRoBAJ{msE POR III{ ilnüDAD DEVOTOSPORLOS IIIEIIBROS DELCONCEIO Tn MCIP L

E

!

AGEIDA¡E 0t: APROBAR, el lnforme N'203-2022-SGDEMA4M/MDNP,de fecha 1lde noviembn

de 2022,emltldo por elsubgerente de Desarrollo Económico y Medio Ambiente de la Municip¡lid¿'i

Dlstrlhl de Nuevo P rogrex (a folas 13 que funw potu de Io pr€sent¿), a través del cual se solicict ¡

tos mlembros de Concep llunlcipal. aprcbar el Proyecto de Ordenanza Municipal que Prtüiht tl 
¡

Arrolo de Basur¿, Reslduos Oryánkos, Residuos .lnorgánlcos y ob'os Desechos en (;enerul tn ltls 
I

Parques, Calles y Otros Lugarcs en el Ambito rlel Distrlto de Nuevo Progreso, con la fin.rlirl.rd J, I

I

I



AGENDA IY'o8: APR0BA& el lnforme Ne ozl-zozz-n{.,plMDt{p, rlc tccha 07 dc nr¡viembre <lr.:
2022, emitido por cr tefe de ra ,nidad de contmr patrimonrar, a travús er cuar tra a (rrnr¡*r r¡
sollc¡tud presentado por cr Gerente (hnerarde ra c,nperauva 

^froindustriarcordircr¿ 
nzur Nuevo

Progreso Ltda - cooPACANp, quién soricrta ampllación dcr praz«t t]e scsión d0 uso de krs brtnes
adquiridos en sesión de uso a travós delacuerdo dc c,nceio Nq s79,con la rinica linalidad de stgurr
contribuyendo y elevando la calidad de vlda dc los pohladrrn:s.

/LPROmNDOSE pOR Ut{AI{tiflDAD DE VOTOS pOR TOS TEUBnOS DEL CONCEIO UU tclp L
EN CES|éN DE USO lrs BTENES (EQtttpo§. t'tTEilALf§ y VE'rkUtO) ESTAALECTDO§ $t EL
ACUERm DE COt{CgO Nc 579 HASTA EL 3l DE DIOEiIBRE DE 2022, A tA COOpEn TTVA

AGROINDUSTRIAL CORIXU¡NA AZUL I¡UEVO PTOGNESO LTDA - COOPACAI{P.

AGEI{DA H" 09: APROBAR, el lnforme Nt' O2O'2022-ltCP IMDNP, de fecha 04 dc n¡rvitmbrt tlt
2O22, emitido por el lefe de la l,nldad de Control Patrimon¡al, a travó§ el cual da ¡ rt¡n¡¡ccr l¿s

solicitudes present dos por el Presldsntc Sa{torial los Pit¡neros rlel Distrito de Nurvo l'rogrcso,

President¡ de la Ronda Campesina Base Puerü, R¡co, Presidcnte rie la R«¡nda del Lrrcri¡r P¿cr.¡t¿, cl

¡

rrlun.t\ y trr¡ttLtt h t'ttrrr.rln 
rl

,rr vtrl.rrlr\ cn rI trr"rrtr,, ,t,. ¡ii .il"[:1,fl,.', lQ', rr'iktÍ¡, 
tltlkl,,,. y.nttu¡,ut,, 

tttt 1,r.. ,1¡,n ,.,.,..
AP¡lo¡lAl{lr0sll POll lll{At1¡¡¡¡¡

arif.Nrla*,OEr Apno$^R, ,,r rnrn 

I Dl{ voros l'rln lr§ ,,lw,,[

*r,*''ii,I,ffi y*¡rrrffi.¡||,¡ffi
DESAPROBAIi¡DOSI POR I'NA
frlu*t.p^¡- ._.¡f{**,Al) D[ y.,nr]S p0n tll:t ilrÍil,Hrrs bt, u**:Ul(,
AGf,t{DA trt" O6: ApROBAR, ¡t tn

¡iri ¡¡
DESAPROBAÍ{DOSE POR UI{,
t¡tuiltctpAl. -'w¡illDAtt DB voros pon ur$ ütsil8nos Dlt. coil(ralo

AGEI{DA rú" o7: APROBAR' c¡ 
11fr]rm0 

Nu o2z-2022-rtcprMr)Nr,, rrc rtcha 07 úc ¡vtvit:mbrt: ¡)t:2022, cmitido por et lefe de ta.,nida«t ,. 
"r*i ,ri.irí,irrii'"' u*ont cuat d¿ a q,n¡,c¡:r tasoricltud presentado por cr presld{:nt" ¿.r ri,-¡t¿ :i".t ,rr.i?i",., i nr""o ," nt. cfuilder rrisr¡,,)de Nuano progeso, qul¿.n sollcita do*.ff,n ¿o ,r, ¡,rt r.ü.r"r. ,."rproorrr.

DESA?ROBANDOSE POR UNAT{I'IIDAD DE VOTOS PON .,,S TÚIilBNOS DET OOI{C'IO



vh..r,,,.s,d?nrc .1.,.. *,'"11-:Ill'#:J ;ili;:Í;ffi:: [[::l.,,:n;.,;;::1[,::,

il{:Jl§';H,ffi:ix,i:grtr*iff'rr 
j't*'¡'n''n',,i"t'ii';l;ll] jl'l';':;:

APtrOBAI{DOSE PIOR

Eil cEslÓt DE uso l'os
UNANI¡IIOAD DEvofos PoR U)s MlEl'lBRos D[:¡,(;ot{

ETENES olofus LiNEALE§/ mRELPIiRtD'Ot o DE tty
(:Íl(¡ t(ttltr
(ot)Afro,p lÍAt

EvAuattÓN DELARF¡ USUANA.
'Rrth

,ü,:

irft ti,',r;.il:H::""hH'ffi :',Hr.r#fl::;T:,l:lril;uii
,ir..o..,"oO sollcia donación de una silla de ruedas por ser de 8r¿n nece§ldad 0.",",,:.1

movilizalse.

ApRoBAr{msE poR TTNANIüIITAD DE VOTOS POR U}S illEllBROS D^EL-CONCEIO i{uNtctpAr

if-rrovo co¡ oomoóx DE t tA sIIrA DE RUEII/Is P'rlRA Tl.TlT-luln clnro, nü
vEeA (ñ)tu D§áPAaIAI») Y DE§IiP.EOBANDO§E Po.LgIry?^D ot ,otor ro*
ros risrtsnm DEL cot{Glo ilIINloPAl. Er- AFoYo Ecololtco pml pnffr,rqo* 

0i
iá¡cunso DE DANzAs pÁnA EL clssRfo NUEvo ,ERUsALÉt{ DEL DIsrR¡To o. nrwo

PROGnES'0.

AGflItA to 11 ápROBA& el lnfurme Ne IO+2022iSf,§PIS{M-MDNP, de fecha 03 de noviembre

de 2022, emitido por la Subgercncia de Servkios Ptlblicos e lnclusión Social a traves delcualrla.¡

conocer a los miembros del conceio municipal, las soliciüdes de apoyos:

- El Agente Municipal del Caserfo San facinto, sol¡cita apoyo con show inhnd, juguet..,

panetones y chocolates pam los niñm de su C¿serfo.

- [¿ Presidena del Vaso de Leche del Caserfo San lacinto, solicita donaciiln de can¿sts

de navidad para sus asociados.

DESAPROBAI{IX)SE POR UI{AMIIIIIAD DE VOTOS mR LOS i|E}IBROS DEt Cot{Ctl0

TtUI{IdPAL

AGEf,DAIlo12:APROB/I& el informe N'IIO-2OZZ/YiSPIS-GM-MDNP,de fecha 1l de novit'mbru -
de 2022, emiüdo por la Subgerencia de Servicios Ptiblicos e lnclusión Social, a tr¿vés dcl cu¡l,l:

viabilidad al informe Ne 030-2022-DEMUNA-OMAPED/SGTL, de fecha 10 de novitrnbrt'dr'lt]ll :
emitllo por la Responsable de la Unidad de DEMUNA - OMAPED, dontle solicita ¿ ltrs rnit tuhtrrs Jt' -
Conceio Municipal, la aprobaclón del Plan de Trabaio de Unidad de DEMIINA - 2023, cn l.r quNi

establece actividades a realizar en favor de la niñez y adolescencia ¡lel Distrito de Nut'vo l\r6rtsi -
(Que formo N,a de la prcente).

/lPnoEAI{Ix)sE ROR UIfAr{tiüDÁD DE yoros poR u)§ tilEuBRos DEt cof{cf'lo MUt{ulPAL -



AGIüDAIII3 ¡rpRoBAR. el
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que proceden nrm..",;;.d::l;,li:iiJ::il:*ira sesrón a hs 6:00 pm dermism, r,r¿. pr,,,,

g MU¡ IClPtt I 0ts rn,,
6¡rso

!tr\fgro

ors

tct9ar.l0 orslFrI^t
¡ocáe s0

e
MU¡

MUr¿ tfipl r0^0 0tsIRtrAt
0€ nu O PNOGRESO

V.llÉ
IEG"C

MU tCtPIUo A0 TAto€x o

tEGloar^

p u uft
0t

il3

taY*



Municipalidacl D¡str¡tal de Nuevo progres
Creado Med¡ante Ley N" 24016, E, Oó D¡c¡embre de l9g4

RUC N" 2O22?I45,O5.2
'Año del Foñalecimiento de la Soberanía ñlacionat,,

ACTA DE ENTRAGAVEHICU LO

En la ciudad de Tocache, con fecha 0g de noviemb rc de 2o22,en ras oficinas de
la Gerencia Tenitoriar Arto Hua[aga - Tocache, se hace entrega de un vehícuro
menor motorizado (motocicreta) de marca honda modero xr150r, coror negro, con
placa de rodaje No EX09l0 y chasis No LTMKDO79BN350900, que tue entregado
a Ia Municiparidad Distritar de Nuevo progreso, con ra finaridad de que sea
entregado para uso excrusivo de ras Rondas campesinas der Distrito de Nuevo
Progreso, ENTREGA que se hace ar Gerente Tenitoriar - Tocache Econ. Daruvin
Cristian Rodríguez Vásquez, dando conformidad clel mismo.

0,??i

GOBIEE
€€l€¡¡C!¡ aE SAN t"/.t DIS IRI

IBIO VI 'olU o
ALCALOE

n
1

G

f

CD. Juan Toribio V¡ctorio
qcrt,or etrfl eñte, t¿nrp¿re¡te y d$cenO¿lirdd¿

1tf

F rlc Progücto

['_i:

DA¡riUl

Orr.t t rat .ca r+ 229 -ra¡rs

@ -r*,*r**"*-t*
f*rottogrG.o llt¡ e rE¡rh@$rroortehobd.Gct
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Municipalidad Distrital de Nuevo progreso

Creado Mediante Ley N" z4016. El Oó Daciembre de 1984
RUC N.2o.223t45o/52

'?ño del Fortalecimiento de la Soberanía ñlacionat,,

Nuevo Progreso,O3 de noviembre de 2022
CARTA Na 025-2022-itDNP/A

Señor:
DR. PEDRO BOGARIT{ VARGAS.
GOBERNADOR REGIONAL DE SAN MARTIN.

Calle Aeropue¡to N" i5O - Barrio de Lluyttucucha

iioyobamba.

ASUNTO: luroRzlcÉN PARA RECOJO Oe vexicuto.

Tengo el agrado de d¡r¡girme a usted para saludarle cordialmente a nombre
de la Municiparidad Dist¡itar de Nuevo progreso y a ra vez, en atenc¡ón ar documento
de ra referencia, mediante ra presenre AUToRrzo EL RECOJO OEL Veuicuto al
REGIDOR ELMER VALERA CUBAS, identif¡cado con DNt N" 86264604, para que en
mi representación proceda a recibir er vehícuro designado a ra seguridad ciudadana.

Es propicia la oporlunidad para epresarle los sentim¡entos de m¡
especial consideración.

Atentamente;

i),9.t)

NICI D
N VO RESO

()

TO
ALCAL

f

§Q, Jgan Toribio Victorio
sen¡oñ eñ(!enlÉ, ¡r¿nrp¿tente y deJ(e¡r¿li!ac¿
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$
ir
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0

.l*t
-'--!
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¡lYe Fo$lro ,lun¡ E



¡taropluDaD Dl¡rlmt DC atcvo ?loclcro'loo¡o¡c - rla lml¡0
Creado mediante tey il" 2l¡016, el 06 de diciembre de 1984

'/|,Áo d¿L rotú,o¡,ttti¿.\ko d¿ La sob¿ra,.ía N.aoíot'4L'
l..J

XUEYO ?BOGIEAO

SOLICITO:. W:*'.L :.tl. 9:.. .?t'.. .(K t.(. / tr(' /tl¿-

SENOR:
JUAN TORIBIO VICTORIO
Alcalde del Distrito de Nuevo Progreso

/

(oxrtR¡ rI ¿ F LtD k( DttS I la rrt /.¿,t fTYo, .

identificado con DNI N' <:t cerurar N' ....?K. 3.'1.?...:<.?..T....,

c¡n domicilio en ..á n/? -A L.ita ( K(7

me presento ante usted con el debido respeto para exponer lo siguiente

tu Z(
.1/..?/..?.r
Pue o/c

du¿ (¿lrzo OR6ül?(t.t«¿'1 (¿rt d rr¡l

z-¿6 o)u/,¿"J Da//<l ,r¿r./o nlcus? l,f rret 6'o

('a ¡< c<r« S eJ(

</cr'J'
P 7 7¿ alrl/I,t.'|..1.....--....-.-.. . .Q t. ).,.1. | !.' ;.a 9 ).

H...t??aú.05-....f.pl*zÍs... ../.9s . o.«¿!.a!.:?..

o j'/L ) át¡)t D ,Q l¡ qtci

;:li^"

d c.

..9.1.(

T6s

íort'd,'¡ct6 11 /.q:.. Ía/ tnoT¿ .¿-<...«.¡/i::tcl.s.o
U ttr ¿) O/r'

..??.i...:t:.:f....

2.tZ.c.Y.c

/4e( /or/¿ /..t/.

(C ¡ .ú..<eP-ic/trt...:l/¡
t.ac (ee¡7in¿O(,

c: t 1.t. [2..... . 2.8- s..t.9 r.t. n 9..

itt ¿,t -l <'¿*tt ,.ft
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ACTA DE ENTREGA Y

En el Distrito de Moyobamba - Provincia de Moyobamba - Departamento de San Martin, en los

ambientes del Gobierno Regional, a los 05 días del mes de Octubre del2022, reunidos el Sr. RUBEN

VALLES AREVAIO, con DNI ñ¡'09081632, en su calidad de Encargado del Almacén - l-ogística del

Gobierno Regional de San Martín Sede Central y el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo

Progfeso, Provincia de Tocache, Departamento de San Martin, elSf. rUAN TORIBIO VICTORIO, con

DNt N'40423966.

Se hace la entrega de:

0t Motoc¡chta (tlUEVA 0l(M)

CATTGORIA : [3
MRCA : HONDA

MO{)ELO : XRlf)t
COTOR : NEGRO

NRO. CHASIS : [TMKm798N535Grm
NRO. MOTOR : XD0'rE3O6U73

GARnOCERIA :MOTOCICLETA

COMBUSIIBLE : GASOIINA

PIáCA : tx-ü)10
TAR'ETA DE PROPITDAD

5()AT
MANUAT DE PROPIETARIO

TIBRO DE SERVICIOS Y GARA'{TIA

,UEGO DE TLAVES ISACA BUJIA DESARMADOR PLANO Y EÍREITA, TTAVE DE BOCA N' 10, 12. 14 Y 17,

t¡¡vE IXAGONAL N'24.

PROYECTO:'ME ORAMIENTO OEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN Et AMBITO nURAt tN t¡S
rO PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE SAN MANNN'.

Penenec¡ente a l¿ lk¡tac¡ón Públ¡ca N' 011-2022-GRSM/Cs, con contrato N' 055.202 2-GR5v,'GG t O.c¡ -
de Compra t{'0000544, de fecha 0al08/2022, Pedido de Compra N'00500, factura ¡i' r 1C5 0llo.':¡
Guí¿ de Rern¡sióñ ll' Tt05-0OO0Ol1, Proveedor: GRUPO MATCA t.l.R.l..

7G b fina¡da¿ de brindar un ade(uado servic¡o de Seturidad Ciudadan¡ e la poblacrcn det ¿mt to ru,¡l/ 
de loi 43 dirtr¡tor cn lar lo prov¡nc¡as del depanamento de San M¿rt¡n.

D¿ndo por con(lu¡do el a(to, y no habiendo obseNac¡oñes 3e pro€edió a firmar la pr€sente en señ¡r d¿

conlo¡mtdad .
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Sr. rUAN IOnlBtO VICTORIO
oNt N.40423966

Al(..|ld. d. l. Mun¡(¡p¡lidrd D¡1t?¡trl dc Nuevo prog?cao
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En la Ciudad de Moyobamba, siendo las .16
:00 horas, del día 0S de octu bre del 2022,se

en tanto se efectué el proceso de
te transferencia, med¡ante acto resolutivo. Asimismo, por el

z obligada a efecluar porcuenta y costo propio, las reparacionm y manlen¡m¡ento que sea necesario parac0nseryaI el bien mueble en el mísmo estado en que fue recib¡do
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ñreun ieron en las inslalaciones del auditorio de la central del Gobierno Regi onal de San Martín, sitoq la Calle
sede

Aeropuerto No l5GLluyllucucha representando al Gobiemo Regional de San Martín, el lt{G.BARTRA PEZO, en su calidad de Gerente Regional de lnfraes tructura encargado medianteResolución Ejecutiva Region al No?012-2022-GRSir-GR, 
icf entifi cado con DNl, N' 0'l 119537 yde ta otrael alcalde Distrital de Nuevo Progreso Sr. JUAITI TORIBIO VTCTO RlO, ldenüficado con DNI No40423966 con domicilio en el Distrito de Nuevo Prqreso, la reunión tuvo por finalidad suscribir el Acta

cara c{erísticas se detallan en

Proüsional por la entrega de un

la PECOSA que fueron entregados junto al ac{e de enfega y

bien de propiedad del Gobiemo Regional de San Martín, cuyas

recepción, el que se cumplirán de acuerdo a las siguienles cláusulas

cláusuLA PRIMERA - El Gobiemo Regionalsan Martín, realizó la ad-quisición de Motocictetas parara primera etapa der provecro "ue¡oramieñto Jei§;;il;'ürridad ciudadana en er ámbiro Rurar,en las 10 prov¡ncias der Deoañamento oe san r¡árr¡n. a éáo].ro Regionar san Martin es propietariodel Bien, que se detailan en ia rarjeta ¿e propüaa'ao¡uiil?ii'^.,, o. e ntrega - Recepció n rearizadael día 05 de octubre dd 2022

suusla§EgutJg&j El bien entregado a las Mun¡c¡palidades es con la finalídad de brindar unadecuado servíc¡o de sesurídad c¡uoadñáá r, ñ,i;;d;'ffi;bito ru¡ar y es para er uso excrusrvode las Rondas campesinas en.sr;rnso'cclon-cáÁ[iá-nt.,iü a adminístrac¡ón de ra MunicioaridadPovinciat v/o Distr*ar vehicuro menor moroc¡creta ob praca ¿;il;; N;;".'il"j,üio"r'iil'JiJ *..LTMKD0798t{535(x)00.ie

(.)

a la Municipalidad prov¡ncial/Dis
presenle se realiza el

liquidación técnica linancrera y conespondien
lraslado en uso del

trital, en estado Bueno (nuevo

bien mueble mencionad

), por lo que la en

os en la Cláusula

tidad benefciaria está

Primera, entregados

\d
CLAUSUIA TERCERA. - La Gerencia Regional de lnfraetructura (UEl) realiza la lransferéncia a lario4

v)

enliclad beneficiaria

U
¿

4.¡
rffi CIÁUSU.4 qUnnTl . prTl:.T qre, et. Gobiemo Regionat San Mart¡n, queda exenro de

ítrffi#li:H#Tooffi.**.'.accioentesquefueoaitasionar, oeorenoósüasrm-io'üporra

§L¡ÁU§UI¡ otlrun - El bien menc¡onado solo podrá ser utilizado para los fines indicados en tacláusula segunda, no pudiendo,ademas Oonarlos,'ireiñsl'alquifarfos o destinarlos a otra tabordiferente que no sea en ta seguridad ciudadrr.;;1J;ñ;;oái'crrpe.¡rr..

9lAu§U+§EIIre{ En caso de controvers¡as por apticación o interpretación de la presente Actaprovisionat, er impase será sorucionado en form"ññ#ñ;lcuerdo a ro que dispone ra Resorución
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ENTREGUE CONFORME

@B€Rt$ SAN UARIhI

§cor \arffo Pezo

RENTE REGIONAL ('}

tbHrc DE LA soaERAr{iA ,{AcroNAL-

-

Ejecutiva Regionar N' 142-202J-GRSM/GR que aprueba ra .Directiva 
para la ¡mprementación de raGestión por procesos en er Gobie.lq nEio*iéan-[i.i#r"r, iur*r,r.z,r, de ra Dirediva N.001.2021o'GRstlcRPvP'ssol, Procedimientis ;Io-.JiiliiJ'ri.rí,ñiLes oor Gobiemo Regionar san ¡rarrin.

Ambas partes veriricando er contenido de ra presenre Acta provisional ra frman en señar deconformidad a los 05 días del mes de octubre Oel ZOiZ'. 
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